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Habiéndose presentado en esta 
localidad procedente de la Zona 

- Roja,JOS^ FAGARDO NAVAJAS,Hijo 
de Manuel y Josefa,de 34 años, 
casado,natural y vecino de Posa
das,y no habiendo sido clasifi
cado por ninguna de las Cuoisio- 

de prisioneros y presentados 
'^e^go el honor de informar a la 

respetable y superior autoridad 
de V.S.que dicho sujeto antes de 
iniciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional,pertenecia a los partidj 
dos de extrema izquierda,habién
dose distinguido por su propagan 
da extremista y durante los dias 
que los rojos dominaron en esta 
población se tiene noticias y se 
cree fue uno de los individuos 
que cometió asesinatos,saqueos, 
y robos llevados a efecto por 
las hordas marxistas,así como 
también se tiene conocimiento 
por los vecinos de esta locali
dad Don. Luis Bonilla Benavidez 
y José Ponferrada Rubio,que di
cho sujeto tomó participación 
en los asesinatos cometidos el 
dia 26 de Julio de 1936 en la 
Prna denominada Montenegro,ha
biendo resultado asesinadas y 
violadas las Señoras que fueron 
vecinas de Posadas Doña Erigida



fueron 
ta localidad 
esto ha sido 
esta villa

. .. jr

Tole<^ano Osa, D. Antonia Palacios Bonilla, Señoritas Doña. 
Antonia y Julia Duran Palacios y Maris Jjuisa y Josefa 
nilla Benavídezylss qne desnues de ser asesinafkis y vlo-r 
ladas fueron echadas a un pozo de la citada nina,las cual 

eytreaidas dias después de haber sido liberada esí 
por las fuerzas Nacionales,por todo lo expu-j. 
detenido y puesto en el arresto municipal d(^ 
disposición de suL autoridad. i

])ios ^n^arde a ^Í.S. rnuchos años. ! 
Posadas IP de Abril de ¡

Ano de la Victoria
El^Comandanta w^ísto

Señor. Juez
noT
ñb;

Instructor ?/:ilitar de
P O 3 A D A S



AUDtTORÍA DE GUERRA
DCL

EJÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

SERVtOOS DE JUSTtOA
y DE

Para que como Juez y auxiliado delSeore—
do erd-n 125

?yí//77............................. tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra ardo..Nayr

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

c! núme ro le remito los docu-

civil d rosada^ mentes que al margen se indioan.

De todo me acusará recibo y parte de ini

ció del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

córdoba d e.^h.r.il- d 6 19...^.

i

i
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! Sr . Juez Militar....

El Auditor

///
/ .
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et que una

que acepta;

ty^rarto det Cuerpo Jurídico Mititar, 
designado instructor-..

en la^reced^te Orden de Procter, tiabi^ido d.e etegi^r Sj^retari par^ estas actuaciones, desig
no a y ......... ....................................... 1

[ vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo, 

jurando desempeñar bien y fietmente tas obligaciones det mismo de tas que fué en-

V para

a .

terado.

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en 

..............de de mil novecientos

- -!

í

Providencia Juez Müitar
Sr.. . . . . .

Por recaudas en etdm

de de mit ^ovecíentos^?^l^^<^4I4^í^íZ^^^xC^t.tA-^A^

precedentede hoy I

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien- 

to^sumarísínio de urgencia en averiguación y comprobación de los hectios que en tas mismas se

mencionan; dése cuenta det inicio al iitmo. Sr. Auditor Delegado det Ejército de Operaciones y 

y at Jefe de Justicia; regístrese en et libro correspondiente; cítese de comparecencia at denutteían-

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos^ que se formuian contra 

se decreta su prisión preventiva, librando et oportuno mandamiento at Sr. f?-irector de ta prisión

det que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potítíco-socia-

les a las Autotidades locales del Ittgar de residencia det incuipado, interesando de tas mencióna

das Autoridades [arocuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitación ex

clusiva de responsabilidades. señalando a ser posibte personas de reconocida solvencia, que pue-
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den acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pertinente; recá

bense asimismo de! encargado dei fichero de información e investigación y de Procedimientos en 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

rentes ai incuipado y por et resuitado de todo cilo se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

L

/

/

O!UGEHC)A.-Segu¡dan)ente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acorda

dos y se cumpie !o demás ordenado.

!
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!ndagaR^^ de)encadado

......J.O.S^...FAJ.AHD.O...NAVAJAS.
En........Pasadas....................a.... 12de..Abjeil....................

de 193í?.... , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortados de

cir verdad,manifestó ser y llamarse como oons- 
edad, natural de........esta villa......................provincia

y vecino de
ta al margen, de....5.it.años de

de^.jCÓrd.dba...................y vecino de..................................................... de estado casado..............y
profesión.....jornalero.........que..........sabe leer y escribir, qneuro... fué procesado
anteriormente por el delito de - - - __ _ __ __________ante el Tribunal

....................................................... que le impuso la pena de...r..-
....................................... la cual...... - ^rcumplió........ .-

conoce el motivo por el que se encuentra............................................................... y que 

sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura......alta.........pelo...... n.egr.c.. barba....poblada,
cejas.... ad. celpcolor...... sano........ojos.piares..... y tiene como señales particula

res...........ninguna....................................................................................................................
Es hijo de.....MaA.rc.l..............y de.... J.e.s.e.f.a...............naturales de.......P.o.a.adaa................................

y de..... ............................................; .............. está casado con......Ad!Rl.a...T.ri^.gp...Lis arte..................

......................................y...............tiene tres hi j os .
PREGUNTADO sobre su participación en los sucesos que tuvieron lug^

en este pueblo al ser dominado por los elementos marxistas;DIJO: Que el

día diecio&b^ de Julio de mil novecientos treinta y seis estaba trabajan

do en la finca llamada ^Maquedano" ocupado en la 3a:a del corcho sun te-

ner noticia de la iniciación del Movimiento. Al siguiente día se presenta

ron en el lugar en que trabajaba varios individuos armados de escopetas.

entre los que recuerda iba uno apodado "Diente de C^'o",quienes le dije-

ron se presentara en el pueblo por haber estallado Is revolución ;acto se-

guido marchó al mismo en unión de los trece individuos que trabajaban

con él,poniéndose &

el pueblo sin hacer

dieron una escopeta

prestó durante unos

disposición del Comité. Estuvo ocho o nueve dias en 

y al cabo de ellos,sobre el dia veintiocho, le 

que hiciese guardia en la estación,servicio que 

pantano al

nada

para

diez dias; después pasó a hacerlo en el

a las ocho

se cometie

que llegaba a las ocho de la mañana para regresar al pueblo 

de la noche. El dia veintitrés de Julio citado,fecha en que 

ron los asesinatos de las personas detenidas en el Dispensario Antipalu- 

dico y en el Ayuntamiento,estaba de cabo de Guardia en el edificio pri 

meramente citado un sujeto apodado "Lobo de la Atalaya",extremista de los 

mas significados que había hecho mucha labor de agitación,de quien ha oi

do decir que entró con un hacha tomando parte muy activa en los asesinatos.

Wf

y



eran los dem&s ¡sujetos qu^ le acompa
!

.-Rectifica esta última manifes-
i

sin qye recuerde quienes

naban en el servicio de guardia

tacíón,haciendo constar que el individuó que entró con el hacha 

dar muerte a los deteníaospara no fué el "Lobo de la Atalaya

sino Hipólito Adame,que también

En el Ayuntamiento estaban de

se distinguía por su extremAsmo, 

guardia FRANCISCO ARROYO, MANUEL 

60VI3 otros que no recuerda;MANUEL MARTIN

los que estaban en el Dispensario Antipaludico 

los crímenes ccmetidos en los detenidos de los 

respectivos lugares,a los que se sumarían otras voluntarios que 

no puedo precisar quienes fueran por no estar allí ei declarante.

El día veintiséis de Agosto se encontraba en la Sierrezuela con 

"El Lobo de la Atalaya",José Sebaquebas, El "Cojo Coquina", Ma

nuel Rivera Matas y otros cuantos,vigilando la carretera y la

AGUIHRE VALVERDE,

tanto estos como

tomaron ?arte en

a unos

vía,cuando JOSE SEBAQUEBAS y EL LOBO DE LA ATALAYA propusieron 

pasarse por la finca "El Vínculo" para ver quien había;

seiscientos metros de la casa encontraron a un muchacho que guar 

daba cerdos,quien,a sus preguntas,les contestó que en el caserío 

estaban unas veinte mujeres y dos o tres hombres,refugiados al

haber tenido que salir del pueblo^ Al llegar a la casa entraron 

EL LOBO DE LA ATALAYA, EL "COJO COQUINA",JOS^ SEBAQJRBaS y no r^^ 

cuerda si otro más,^u^dando el declarant^ quedando en la puerta 

este,MANUEL RIVERA y otros tres o cuatro,por si da^^n voces de

alarma y acudía alguien en auxilio de los refugiados en el cor

tijo. Los que habían entrado salieron con diez mujeres que na - 

bían escogido: Dona Brígida Toledano Osa,Doña Antonia Palacios

Bonilla,Dona Dolores uceda Vda de Toscano, tres hermanas del 

Cura rórroco y las Señoritas Antonia Duran Palacios,María luii- 

sa y Josefa Bonilla Benavides y Julia Duran Palacios,a las c^te 

se llevaron. Los hombres que estaban en el cortijo eren ponfa- 

rrada el oa^bero y uno o dos hijos suyos,así como el Capataz 

cuyo nombre no recuerda.- Al llegar con las mujeres a la ^pa- 

sad^ del hombre buenog dispuso SEBAQUEBAS que se pusiesen en 

libertad a la Sra. Viuda de Toscano y a las tres hermanas del
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Cura Párroco,quienes se marcharon on dirección al ^Torilejo Adto", 

continuando ellos con las demás nacia la Mina de Montenegro. Cu{m-. 

du subieron llegado,fueron registradas por ShBA^UEBAS y EL LOBO 

DE LA ATALAYA, a continuación de lo cual cogió el SEBAQUEBAS a 

una de las hermanas Durán llevándola junto a traa tapia,distante 

unos veinticinco o treinua me^^os,do^de au só de eiia,sj__ que lo

vieran los demás por hacerlo detrán de la dicha tapia.Después 

de esto,quedó SeOaquebas con las mujeres y el declarante conti-

nuó con otros haciendo guardia por si venía alguien,ordenado 

por aquel que,con "El Lobo",era quien mandaba.-"EL LOBO DEIJ^

ATALAlA",que se encontraba junto al pozo dijo a SEBAQUEBA3:"da-
rme una',y,al entregarle este a la muchacha de quien había abusa-

do,le hizo un disparo con una pistola del nueve lau^;o,matándola; 

agrega que, al ver dicna señorita que las iban a mate^^reclamó a

su madre y a su hermana para morir junbas,y,al acercarse y abra

zarse a ella su hermana,disparó,matándolas a las dos. A conti

nuación fué SEBAQUEBAS dándoselas una a una,mientras él las a-

sesinaba. Estos dos sujetos arrojaron los cadáveres al pozo 

presencia del declarante y los demás que continuaban la guardia. 

El "Cojo Coquina" estaca con dichos dos individuos,ayudándoles en 

pozo. Terminado esbo,se apola tarea de arrojar los cadáveres al

doraron,después de reunirse todos,de

y se fueron a comer a la fuente del

la comida que ellas llevaban

Almendro,pero como estaba

cé^ca del lugar del suceso,dijo 

nía irse mas lejos,dirigiéndose

el LOBO DE LA ATALAYA que conve-

a un pozo que hay frente a la fin-
i

comida. Cuando huberdn comido seca "La Zarza",donde hicieron la 

marcharon al campamento general^establecido en Los Ortegas ,don

de el declarante se quedó con su familia,marchándose SEBAQUEBAS y 

EL COJO COQUINA en dirección A Lagar de Los Hermanos de donde se 

las señoritas Fernanda Bonilla y María Luisa Serrano 

Al huir el declarante,con todos los que había en Los 

fué a Bolmez,donde se enteró que los habían detenido.

llevaron a

Benavides

0riegas,3e



t

A C Y'? r './'í

cree que en Villanpeva,conduciéndolos a Belmez donde oyó de- i 

cir que habían sido sometidas las dos señoritas a reconoci

miento médico,creyendo que quedaron ambos sujetos detenidos 

por orden del Comité del pueblo últimamente nombrado,sin qu^, 

sepa nada más,-- Agrega que no intervino en los daños causados 

en los templos de Posadas ni en la destrucción de las imágenes 

pero saúe^que,en el interior de las Iglesias,FRANCISCO VALLE 

ALONSO aJ EL COJO COQUINA animaba a los demás en su labor de 

también lo que podía;destrucción y profanación,destrozando

RAFAEL LOPEZ a) EL LOBO DE LA ATALAYA , JOSE SEBAQUEBAS y FRAN

también a los reacios, 

ellos tomaron parte otros muchos,aunque no sabe quienes 

encontrarse enfermo en su casa,y si conoce la actividad

CISCO GARCIA Bacían lo mismo,animando

Con-

por

de los citados es^por habérselo oido refer&r a ellos mismos. 

PREGUNTADO sobre su participación en el asalto al Cuartel de la Guardia 

Civil,DIJO: Que no tomó parte en nada,por estar en su casa, 

pero saPe por referencias que a la cabeza de los asaltantes 

ibai^l Alcalde marxista JOSE MARTINEZ SANTIAGO y ua tal FERRI, 

cooperando onn ellos CARLOS CARMONA CESAS,un hijo de este,lia 

mado también CARLOS CARMONA que fué el que,ha oido decir,dis

naró contra en Teniente de la Guardia Civil,ONOFRE SOTO BA

RRANQUERO,JOSE SEBAQUEBAS RODRIGUEZ,MANUEL MASTIN ROVIS,FRAN- 

cisco arroyo bernete,así como otros muchos qu^ no recuerda.

PREGUNTADO sobre quienes componían el Comité rojo,DIJO: Había varios Co

mités,pero el central estaba compuesto FERR±,JOSE MARTINES

SANTIAGO,aj el Mellizo, ANGEL GOMEZ ORTEGA,JUAN MT^IA el co

jo; los demás Comités,que se podrían llamar delegados,estaba^ 

compuestos por otros sujetos de los que solo recuerdn a RAFA-

EL TORRONTERAS .

PREGUNTADO si tiene algo mas que m^aife3tar,DIJ0: Que durante el periodo 

rojo fué el declarante uno de tantos,habiendo servicio como 

los demás,sin que lo prestase voluntariamente ya que era obli 

gac^ a ello,mezclándose únicamente en lo ocurrido cuando fita* 
f
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ron asesinadas las mujeres en la Mira de Montenegro,porque lo 

llevaron los demás,habiendo querido volverse la S pasada del 

hombre bueno",no pudiendo hacerlo a causa de las amenazas de Se- 

baquetas y el Lobo de la Atalaya.

No teniendo mas que decir,S.S. dio por terminada esta de

claración indagatoria,sin perjuicio de ampliarla si lo creyese 

conveniente,y leida que fué por el declarante se ratificó en su 

contenido por encontrarla conforme con sus manifestaciones,por 

lo que firma con el Sr. Juez y Secretario que doy fé.

'!

[
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Decíaración de) Testigo Rosadas^

de------ A.hrLÍ.l------------ de mii novecientos,, tr e in t a y nueve,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo___ juraman torio__________ _ ______________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse 'como queda dicho, 

de___ 27-.....— años de edad, de estado---- cn.n.ajtlQ----natural de------ E.o.anjia.s............... .................. ........

de profesión ........b.&.iLbeJCO------------------------

gn___ C.alvo.-.B.QJieljD--njlninnQ,..-C-ua.tEO-.

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente porS. S. sobre las personas que se encontraban 

refugiadas en la finca de este término municipal,"El Vínerulo", 

el dia veintiséis de Agosto de mil novecientos treinta y seis.

JOSE ..FO.N.FERRADA ,RUBIO..

a ---- c^3L¿om-a

r
í.

que-----n.Q-------ha sido procesado, y con domiciho

y que no ie

y quienes llegaron para llevarse a algunas de las mujeres qae 

allí había,asi como por la forma en que este sujeto se produ-

jo,DIJO: Que el día de referencia,al ordenarse por los elemen

tos marxistes que fuese desalojado el pueblo,marchó el decla

rante con su familia,Josefa y María Luisa Bonilla,y Doña Dolo

res Uceda Vda.de Toscano,dueña de dicha finca,al campo,refugRúa 

dose en el caserío del Vinculo en el que ya había bastante gMi- 

te.-Sobre las diez o las once del siguiente dia llegó un grupo 

de ocho ó nueve marxistes entre los que recuerda a JOSE FAJAR

DO NAVAJAS, "DIENTE DE ORO", VALLE el de la casilla del paso a 

nivel del Pa3eo,yUN FERROVIARIO DE LA ESTACION DE HORNACHUELOS 

cuyo nombre ignora ,de los que se destacó más EL FAJARDO,pregun

tando al declarante quienes eran los que estaban aili y si te- 

"Los Ortegas" donde habían osnstitui-

los refugiados la forma violenta en que 

entado lo^^el grupo,dijeron que si,respondiendo 

los acompañarían y que les pusiesen de co

comido condujeron a todos los que es-

t.ban en .1 caserío,que eren los padres del declarante y su 

hermano Francisco,su.hermanas Eloísa y Carmen,Don. Dolores C- 

ceda, Salud,Josefa,Antonia y Rafael Hidalgo Oortás,y Josefa Y

nian pensamiento de ir a 

el Comité; al verdo

3 e habían pres

Fajardo que ellos 

mer^ cuando ya hubieron

el

R. Q!máncz y Comp.—SevMa. 27-3-39

Vda.de


Bonilla,a más de 1^ abuela y unos sobrinos del 

por unos caminos que los marxistes iban señalan- 

un cañaveral próximo,estos,que se habían adelan

tado,los encañonaron,continuando la marcha hasta el arroyo

del Almendro donde se presentaron SEVAQUEVAS y EL COJO CO- 

llevaban algunos grupos de personas 

el JE*'AJARDO se-

María Luisa

declarante.

do; junto a

QUINA, q caballo, que ya

y SEVAQUEVA3,que era el mas caracterizado,con

pararon a las personas c^s^on^aa ^1

declarante,diciendo a cada una el lugar 

a D^ Doíores Jceda y sus familiares los 

jo,al los familiares del declarante y a

go Cortés les ordenaron se marchasen a Los Ortegas,agregán

doles a las hermanas y madre de Don Mariano el Párroco,y que-}

r-jo

a que

en ^ue iba el

habían de ir;

mandaron al Torile-

los hermanos Hidal-

dándose ellos con las dos hermanas Bonilla para inairlas a 

un grupo de mujeres que,con otros escopeteros,había llevado 

gp Sevaquevas y que por haberlo puesto a alguna distancia 

no sabe el declarante quienes eran.Mientras el S(^3aquebas 

dividía y formaba los grupos con los refugiados,a^udac^ di

rectamente por el Fajardo,los restantes escopeteros mante

nían encañonadas a codas las dichas personas.- Después de

esbo,3e marchó el declarante,con las personas que habían pue^ 

de loto en su grupo,hacia Dos Ortegas,sin que sepa ya nada

que hicieran los demás.-Cuando hubieron llegado a las proxi-

midades de dicha finca,se desviaron,intemundose a la Haza

de Gaspar donde había otros familiares y en la cpao permane-

cieron,tanto el declarante como los demás de su grupo, procu-

rando ooaltarse y pasar desapercibidos para el Comité y los

escopeteros,hasta el día de la liberación del pueblo en que

fueron arrojados de allí por estos que los llegaron a Villa -

viciosa. y - - - - - - - -

PREGUNTADO por la participación que tuvieran en los sucesos cpLe hubie-

ron lugar en Este pueblo durante la dominación marxiste, los

izquierdistas del mismo,DIJO: Que el hijo menor de bernardo

EL CHINITO, EL^PALILLERO, an muchacho apellidado OJEDA y o- 

tros en los que no se fijó, entraron en su casa registrándo-
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la y llevándose &a escopeta do su padre; MANUh^ FERHANO^Z el carni

cero,se quedó en la puer^,- HIGINIO FhRRI y JOSE Ú^RTINEZ SANTIAGO 

eran los verdaderos Jgfes de los rojos.- JUANILLO MEDINA andaba por 

la calle con una escopeta y,según oyó decir,había matado a E^bn Leo-' 

vigildo Avalos.- EL ARROYO ^^mbién estaba en la calle ccm tm rifle.

PREGUNTADO si tuene algo mas decir,S.S& dió por terminada esta declara

\)



Dectaracíón do) Testigo En......B.o.aada-3 a ---- c eLtorc e.
LU.1.3 . BON.ILLA BENAVIPES

)

de--------AbniJ-----------------de mi) novecientos.tr e1 n ha y....n.uev.e,,

ante este }uzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual Tué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo __ junamRn.ta.d.C!__________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho^ 

dg_____S.5 - años de edad, de estado—CLa.aníÍQ------natural de____ _______________________________

labradorde profesión ....... laDha&or------------------------que-------- hO------ha sido procesado, y con domicilio

__E.eihiaiui.eZ--tie..-S.a.n.t±CLgOL,n¿m.ero.....v.eAnt.i.c.inc.Q..__ y que no teen

comprenden )as demás.
se

PreguntadoconvenientementeporS. S. manifiesta :Que le ha referido por varios

vecinos de la localidad que JOSE FAJARDO se llevó a sus

hermanas Josefa y María Luisa de la finca El Vínculo a iiá

mina de Montenegro,donde,junto a un pozo abusaron de ellas.

asesinándolas después y arrojando sus cadáveres al mismo,del

que posteriormente fueron extraidos.En tal crimen tomaron

parte varios individuos aunque no puede precisar quienes fue

ran por haber estado el declarante oculto dhrante el tiempo

de dominación marxista

sesinarlo.-

PREGUNTADO si tiene algo mas que

por buscarlo dichos elementos para a-

manifestar,DIJO: <^ae nó. 

dio por terminada esta declaración.Por lo que S. S&.

fué leida por el declarante,y,encontrándola conforme con

sus

fé.doy

manifestaciones,la firma con el Sr. ¿hiez y Secretario que

que

R. Qimáncz y Comp.—SevíUo. 27*3*39

novecientos.tr


¡

PROVIDENCIA. 
Juez

Sr. Ochoa

Eh Posadas a diecinueve de Ab^il de mil novecientos

treinta

Por

cartado

y

recibidos el certificado de antecedentes del

y la información instruida por el Tenienro de

la Guardia Civil de esta villa remitido por el Sr. Te-

la Colisión Glanificadora
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Don Josa J-uii; Febrn lérez

_______________  _ Encargado de! Registro 

g Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERUFiCQ: Que de ios antecedentes obran

tes en este archivo resuita contra jamerdo
_ í;avajs.....................H $cedepter. ..yo.r.....oh.c.Ta en

el fichero T^'ovieionai

g asimismo de! fichero de procedimientos en 

trámite aparece

Et Jefe det Servicio,

córdoba a ..15.___ dO /.brii
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mi tiendo uno ínfomacion

/
- J

2.

/

H
Ci
ii'.S

fen^o el honoi* de remitir

la respetable y superior auto

ridad de V.3. la adjunta ir^ 

í'ormadión instruida por el que 

' .suscribe, contra el vecino de a

esta villa José Pagando Nava

jas, por haber tomado p.artiei-e
------------------------------------- f-

pacion en varios asesinatos.

Dio*^ gu.a de a V.3. muchas añosi

lor.

3 Año Triunf al

Jefe de

Posadas 3 de

la Linea

Atril de 1939

Colisión de prisioneros y pre
j

0 O R D 0 B A
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DON ANTONIO VALDERRAÍ.'iA ARROYO, TENIENTE DE LA GUAILOIA CIVIL.RERTENEOIiLNTE 
. LA PLANA EAYOR DEL DEOIPOCTAVO TERCIO DE DICHO INSTITUTO, Y EN LA AC-

¡ .fUALlDAD JEFE LINEA ACCIDENTALMENTE DE POSADAS,POR LA PRESENTE RASE CONTA^ 
}
} 
! í

rse el Glorioso Movimiento Racional,perr 
a los partidos de' extrema izquierda,Hsbie 

su propaganda extremista y - 
dominaron en esta 
rumor publico y se 

cometió osesi- 
cfecto por las 

,asi como también 
de Agosto de ril'

rosadas a cinco de Abril de mil novecientos tn 
treinta y nueve,-III Abo Triunfal.- que bebiéndo
se presentado en esta localidad el vecino de esta 
villa,JOSE FACARDO NAVAJAS,Hijo de Manuel y Jose
fa,de treinta y cuatro años de edad.ntural y ve
cino de^PüsadasTpróceden^e de la ^oña Roja -.ina- 
res(Jaen) y np habiendo sido clasificado por nin
gunas de las Comisiones de prisioneros y presenta 
'os,ten¿o el honor de informar a la respetable y 
superior autoridad de V.S.que dicho sujeto 
de iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional,^ 
tenecia r 
endose distinguido por 
durante los dias que los rojos 
población se tiene noticias de 
cree fue uno de los individuos.que 
natos,saqueos y robos,llevados a

. horda marxista en estalocalidad
se cree-que el dia veinte y seis 
novecientos treinta y seis,fue uno de los que se 
presentaron en el cortijo denominado el^yinculo" 
termino municipal de esta villa,sacando a vrva lu 
erza de dicho cortijo a la Señora Doña Erigida To 

' ledano Osa,de sesenta años,Viuda,Antonia Palacios 
Bonilla,de ciencuenta y siete años,Señoritas An
tonia y Julia Duran Palacios,y ^ariaLuisa y Jose
fa Bonilla Benavidez,de veinte y seis,trein*a, 
treinta y nueve y treinta y tres sos de edad,res
pectivamente las cuatro ultimas solteras,cuyjs 
mujeres fueron conducidas a la mina denominada 
Montenegro de este termino municiual,las que des
cues de creerse fueron violadas dichas jovenes 
fueron asesinadas y echadas a un pozo de dicha 
Mina,donde conposterioridad se extragenon.crcyen 
dose también tomara esté individuo pañúcipación 
en otros hechos ocurridos en esta localidad,por ; 
todo lo expuesto ha ádo detenido e ingresado en 
el arresto municipal de esta población a disposi
ción del Señor. Presidente de la Comisión de pri
sioneros y presentados de Córdoba.
I para que conste esliendo la presente i 
ón firmándola en Posadas el dia,mes y 
presado.

i
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rR^GUNTADC..

En Posadas a cinco de 
treinta y nueve.-III 
¿enor. ^^rre 
suscribe, 
Ley,di jo: 
y cinco 
y veoin( 
Fernandez 
Para 
del 
y si 
ra 
por los rojos en esta 
conducta del expresado 
el Glorioso 
que cree pertenecía a 
izquierdas y que a la 
mor publico que dicho 
seis 
fue 
ría 
fue 
res 
Bonilla y 
cios,cuyos 
"imidades del pozo 

s de asesinadas 
referido Pozo, 
ó tres dias de 

tiene algo mas 
le fue esta su 

m e a f i r-. c

Abril de mil novecientos ; 
Ano Triunfal.-Rnqueride 

do ai -r-r¿-en,r.or el oficial que 
é interrogado poi' las generales de l^^'
Llamarse como queda dicho,de treinta 

años de edad,casado,propietario,natural- 
de Fosadas con domicilio en lacalle 

: Santiago nu^^ro veinticinco.
cu° manifieste la conducta y antecedentes : 
°cino de esta villa JOSE PAGARDO NAV AJAS, 
tiene conocimiento que dicho sujeto hubie-^ 

tomado participación en los hechos cometidos! 
en esta localidad,dijo: Que la t 

sujeto antes de iniciars* 
¡ovimiento Nacional era pesima,y f 

los partidos de extrema -J 
vez tiene noticias por rp; 
individuo el dia veinte yt 
novecientos treinta y seáf 

de sus hermanas Doiia
, suponiende^ 
de las muj^ 

alacio i
Duran Pala- 

pro-. 
d es"

*

PREGUNTADO

pue 
del 
dos

i de Agosto de mil 
uno de ios asesinos 
luisa y Josefa Bonilla Benavidez, 
también autor de los asesinatos de las muj^ 
JJona Brígida Toledano,Osa, A^iOonia alacios { 

SeiYoritas Julia y Antonia Duran Paia-^ 
esinatos se efectuare^*', en las pro-'^ 

de la muña i.nntenegro,;"' oes^ 
fueron arrojadas al interioE 

donde fueron ^^rtraidas ó
ser liberada esta pcblacióní 

Igo mas que decir,dijo:Que no,y leid3 
esta su manifestación la encontró cd} 
ndese ** ratificaiAdese en eHa,firm^ 

po el Instruct ' certifica.

.ue

Fersorado el que suscribe e 
de esta villa, e i?':terro(:ado 
r.íar¿ en por las .-' enerules de 
ceso queda dicho, de t^'ein ta y 
c^^sado,car:po,natural y vecino de Posa 
Earaque rsatYificste '1 partido '^e psrteíTccia ant< 
del Glorioso ?!Tovir.'iiento Nacional asi corno si 
prestado servicio de arras dui-ante el periodo q^ 
los rojos doninaron esta villa,dijorque no 
pertenecido a nin{¿u.n partido político,y que u.ní< 
nente presto servicio de armas en la Estación di 
Ferrocarril y en el Puente del camino de hierro 
denominado Cuadiato desde esta localidad a la 
pital de Córdoba, por haberlo ordei^ado.
Para oue iBanií'ieste la intervención que tuvo en 
asesrnato de laSeñoras Doha.Bri¿,ída Toledano 
Ajrtonia Palacios Bonilla, y de 
tonra y Julia Duran Palacios y 
Josefa Bonilla Benavidez en la 
nontcne^_^io,dijo: pAe no tuvo intervención

n el Arresto Punicipí' 
el sujeto anotado a^ 

- fla Ley,di jo: nlamarf 
cuatro aíios de edf 

das.
rtenecia

si

Oí

(JSí 
las Señoritas An
de í'faria Luisa y 
riña denorinada

1- T
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E 
en dichos asesinatos y qu^ únicamente puede mani^ B 
testar lo que sucedió,auc fue lo siguiente,^ue el WF 
día veinte y seis de Agosto de mil novecientos t^ 9 
treinta y seis,encontrándose sn la Síerrezuela de B 
este termino municipal,en unión de los vecinos de t 
esta loEalidad Francisco ^alle Alonso,Antonio y )
hanuel Ribera ^ata,Francisco Vizcaíno huhoz,Anice- W 
to Alcoy Alcubilla,José Sevaauevas Rodríguez,Rafael ) 
lo cz martin,y otros que no recuerda sus nombres en S 
el momento,ordenando a todo el grupo los individuos nj 
llamado^ por Rafael López Martin,^a)El nobo de la , 4) 
Talaya,José bevaquevas Rodríguez y Francisco ^alle 

estos tres individuos H
las nueve horas del 
mil novecientos tre- 
sujetos a Podo el 
ver si encontraban U;

1^
i 
i 
¡

s

;í'

:<

.r
L^!

.!

.(

L{

JOSE SEVA^UEVá^ RODRIGUEZ,
a unas tapias que exis^ 

a una distancia de unos veinticin^

t

Alonso(a) El Cojo Ooouina, 
eran los que ordenaban y sobre 
dia veinte y seis de Agosto de 
inta y seis,dispusieron dichos 
grupo que había que salir para
alguno que no fuera de sus ideas,dirigiéndose ha- i] 
cia la finca denominada"El Vinculo" termino municipl g 
de losadas,y muy próximo ol caserío le fue manifes- Ja 
tado por un pequeño que se encontraba guardando cer- B 
dos que en dicha casería habla varias personas,por M 
lo que se dirigieron a el,encontrando bstente per- ,ü 
sonal en el tan repetido cortijo El Vinculo,disponi-^^ 
endo tanto el Lobo de la Atalaya como el Cojo Coqui-g 
na, sacaran a diez Señoras de las que habían en el { 
repetido cortijo,entre ellas las seis antes mencio- : 
nadas, mas tu^^ hermanas del Cura larroco y la Seño i 
ra de Don. Antonio Toscano,que no sabe como se lia- 
man,partidndo de dicha finca con las diez Señoras 
hacia el Arroyo de la Cabrilla,pasada del Hombre Eue; 
no,donde ordeno la distribución el Sevaquevas y dis
puso que marcharan las hermanas del Cura larroco y 
la Esposa de Don. Antonio Toscano,hacia la finca delj 
Tolilejo Arto,y las seis restantes partieron con J 
ellas hacia la Mina de hontenegro,y una vez en dich^^ 
lugar fueron registradas para ver si tenían armas 
de fuego,y terminado el registro el sujeto conocido j 
por JOSE SEVAQUEVAS RODRIGUEZ,se llevo a una de 
la Señoritas Duran Falacios, 
tian próximamente 
co metros,donde a la fuerza fue violada por dicho 
sujeto,y ana vez que dicho sujeto regresó después 
de haber logrado el desfloramiento de la citada jo
ven,dispuse el repetido José Sevaquevas el asesina
to de las seis personas,lo que se llevó a efecto, 
habiéndolo efectuado primero con la joven que había 
sido violada LA ^UE PIDIO SER ASESINADA EN UNION DE 
SU MADRE Y SU HERMANA,puesto que la quería asesinar 
sola,consiguiendo ser asesinada en unión de su her
mana,por haber manifestado el Lobo de la Atalaya, 
que lo mismo le daba una que dos,la que rogo varias 
veces no la asesinaran,pero el criminar no respeto 
tales palabras, y sin mediar mas palabras disparo 
unapistola de calibre nueve largo contra dichas jo
venes a presencia de su madre y su abuela que tam
bién le acompañaba,asi como las troas dos jovenes 
que también furon testigos de los dos asesinatos, 
y una vez cometidos dichos asesinatos,continuo el

!)
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í

finca de la Zarza,, 
comieron la comidf 
pobres disfuntas,- 
al cortil o denomi.^ 

tenia sus famill 
tan repeti- 

,(a) El Coj( 
el lagar de los hermanos,donde

s Señoritas

,PREGUNTADO.

PREGUNTADO..

Rafel nopez hartin (a) El Lobo de la .Atalaya, ) 
asesinando ó las demas que quedaban ó se^n lo t 
madre, abuela de las dos desgraciadas asesina- 
das,y una ves terminadas con ellas,continuo con{ 
las dos hermanas llamadas icaria Luisa y Josefa 
Bonilla JDenavidez,habiendo sido asesinadas con 
la misma pistola,y una vez terminado el crimi
nal espertaculo,fueron arrojdas AL POZO DE LA 
OITAD.i^ j.'INA,congiendo después del equipaje la 
.comida que llevaban y se marcharon todos juntos
a la fuente del Almendro, donde bebieron agi^a y . 
echaron un cigarro, y como se encontraban muy 
próximos al sitio donde habian cometido los ase-í 
sinatos se marcharon hacia la 
donde permanecieron un rato y 
que antes habia cogido de las 
partiendo después en dirección
nado los Ortegas,donde cada uno 
ares,y desde esta finca partieron el 
do José Sevaquevas y Francisco Valle 
OoLpiina,hacia el lagar de los hermanos, donde se 
encontraba otra hermana del las Señoritas Boni
lla Benavidez y una prima de estas(asesinadas 
anterioYmiente)la que se las llevaron cada uno a; 
una de ellas, ignorando cuanto pudieran haber co-: 
metido con ellas.
Paraque manifieste si tiene conocimiento, 
participación en los asesinatos cometidos 
ta villa,el dia veintitrés de Julio de mil 
cienters treinta y seis y si sabe la 
que tomaren participación en dichos 
en el edificio de esta localidad denominado 
nica deJ- Padudismo,dijo: Que no tomo participa
ción alguna en los asesinatos cometidos el dia 
^'^d-ntitres de Julio de mil novecientos treinta 
y seis en la 
en dicho dia 
cilio,pero que sabe 
Rafael López Martin,se 
dicho edificio cuando 
tos en el referido inmueble 
ellos fueron los a-.itores de 
en dicha casa,puesto que np 
os nadamas que ellos. 
Para que manifieste si tomó 
incendios de las Imágenes ó -
algunas personas que tomaran participación en d 
chos incendios,dijo: Que no habia tomado partió 
pación en nada de ello,y qu^ por noticias saben 
que ueron muchos destacándose entre ellos Fran 

Alonso(a) Cojo Coquina,Rafael López 
d o o de la Talaya,José Bevaquevas,v otros va 
nos que no conoce.
Para que manifieste si tomo participación en lo! 
asesinatos de la fuerza de la Guardia Civil en 

amiento de esta villa el dia veintitrés 
de Julio de mil novecientos treinta ^cis,ó si 

personas que tomaron P<.rticipacion en dichos asesinatos,dijo: Que n.

ó tomt 
en es^ 
noves

personasa 
asesinatos ?- 

01

OlinYca del Paludismo,puesto que 
se encontraba acostado en sai domi- 

que la escuadra del Repetid! 
encontraba de guardia 

se cometieron los
y

eni 
asesinaf 

considere3idole que 
todos los asesinato} 
habia otros indi vi df

participación en lo 
si tiene noticias d

entre ellos Fran



PREGUNT..ÍJX). .

PREGUNTADO..

hable tomado participación en ninguno de ellos 
por encontrarse descansando en ai domicilio,pe-' 
ro que tiene conocimiento que fueron autores 

los asesinatos los individuos conocidos por 
Carlos Carmena Cesas,y un hijo de este llamado 
también Carlos Carmona,Jose Sevaquevas Rodrigues 
Manuel MartinBivis,Francisco Arroyo Bernete y 
otros que no recuerda.
Fara que manifieste si tiene conocimiento de las 
personas que durante el dia veintidós y veintitn 
tres tomaron participación en el asalto a la c^ 
sa cuartel de la Guardia Civil, dijo: Aue sabe qu^ 
durante el dia veintidós y veintitrés de Julio 
de mil novecientos treinta y seis, atacaron al Cu
artel los individuos conocidos Alcalde del tren
te Popular,José Martines, Virginio Ferris Vidal, 
Carlos Carmonaíhijo) Francisco Valle (a) Cojo 
Coqina,Jose Sevaquevas,Onofre Soto Barranquero, 
un tal Aguirre el mas chico y otros muchos mas 
Si tiene algo mas que decir, dijo: -^ue no,y lei- 
daque le fue^ esta su declaración la encontró con 
forme,afirmndose y ratificándose en ella,firman 
dola con el oficial que certifica.



¡Declaración de DO- t 
DOLORES UCEDA,Vi [ 

de Toscano ]
í 

t !

PREGIIHTA3A

PREGUNTADA

En Córdoba a veintidós de Abril de mil rm^-eciehtos 

treinta y nueve,ante este Juzgado compareció la anota

da al margen que,advertida iba a presíar declaración v 

enterada de las penas en que incurre el reo de falso 

^estrmon^ó jura áer veraz en sus 

por las generales de la Ley,DIJO: 

dicho,de cuarenta y cinco años de

!.ianifestaciones,y 

Llamarse c^mc queda 

edad,valida,natYiral de
Posadas y vecina de Córdoba con residencia en calle Re

gina número dos.- - - - 

sobre lo ocurrido en la finca "El Vínculo" sobre los di^ 

t
veintiséis o veintisete de Agosto de mil novecientos trei 

ta y aeis,DIJJ: ¿ue,cuando los rojos ordenaron ^^^alojar 

el pueblo,se marchó la declarante con sus hijos;Manuel 

.Sánchez Anquela,José Ponfarrada,Rafael Hidalgo Cortés con

^as respectivas familias,Antonio Rubio E^tevez también 

t

con sus familiares,así como las hermanas Josefa y Haría 

Luisa Bonilla Benavides y otras personas más, todos-los

cuales se refugiaron en elt caserío de "El Vínculo",pro-

piedad de la declarante,en el que pasaron la noche. So

bre las nueve o diez de la mañana del siguiente día y a
r
í- poco de haberse ido de ádicha casa el capataz con su fa

milia,se presentó un grupo de escopeteros,compuesto de

ocho o diez entre los que iban FAJARDO,el individuo de la

casilla del paso a nivel de Jhsus,un hijo de RIVERA el

del carro y un sobrino de Miguel el Capataz y otros que

no sabe quienes fueran,los cuales exigieron que les 

de comer; mientras les daban la comida estuvo el Fajardo 

dentó de la casa hablando con Maria Luisa Bonilla,pregun 

tándole por su hermano Luis y su hermana Fernanda,no ]^A- 

blándo con nadie mas,pai-tioularmente,en presencia de la 

declarante. Cuando estuvo la comida para los escopeteros

se'retiraron estos a otra parte del caserío para consu-i.

Je



nArla^HO

nado que

ellos. A

volviendo ella a verlos hasta que

volvieron a entrar para decir qr^¡

ooca distancia de la citada finca

estos hubieron tertai^ 

se fueran todos cop ' 

se detuvieron por haJ
i.'

ber encontrado en el camino T.UYas bestias que había mandado el 

dre de la declarante y mientras distribuían la carga para alíg^.

de peso a los dos burros que llevaban y para subir a los niños, 

los tuvieron rodeados los escopeteros. Guando terriinaron la car;

ga y descarga co?itínuaron el caini^-^o há-sta un arroyo e?T el que V( 

vieron a detenerse; se acercó JOSE SEBAQUEPAS que estuvo dicie^ 

por dond^ había de irse cadauno,observando la declarante que a]

1

í

guna distancia habia uu grupo de raujeres^taribíén custodiadas po;

escopeteros,entre el que iban

ñas del Gura Párroco la nadre

las hermanas Duran,las tres herm^ 

y am sobrino,Doña Ay^tonio Palacic;

y Doña Brígida Toledano. Dijo el SEBAQHEBaS a la df^clarartte qué

su deseo, maró¡

d^s^ ya en dirección a tal fíT^ca sin que sepa lo que ocurriera

bas dispuso la distribución,fué Rafael Hidalgo Cortés hablando'

los escopeteros,según cree la declarante para intervenir a favq

de las mujeres y que desistieran de sus propósitos,cdbiguiendoÉ

según parece,tan solo para la declarante que pudo carchar libr^

mente. A las dos horas,próximamente,de haber llegado al Torilej

llegaron SEBAQUEBAS y FAJARDO con otro mas viejo,los cuales, des

pues de fingir algunas atenciones le advirtieron que si le pre

guntaba ^i&uien ^OB las heruanas Bonilla Benavides habia de de*

cir que se quedaron en el arroyo,marchándose ya 

no vo Ivió a ver. Después,por referencias,supo

el^os a los qu^

lo q'ue habían

cho con las otras mujeres.- agrega que Fernanda Bonilla Benavic

debió ir por caminos distintos puesto que en ningún punto fue *

tí

vista por los del grupo en que iba la declai'ante.

PREGUJTADA por cuanto sepa sobre la participación que otros individuos 

los hechos criminales ocurridos en el pueblo,DIJO: 

referir a José González que estuvo do guarda al serV^ 
k 

padre,Don Francisco Eugenio,un^e individuo llamado

viesen en

según oyó

ció de su
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SE ó FHAL^ISCO H..MiaEZ .) Rablt..había estado jactándose de habe. 

Matad. . at. herMauo Don José Uceda.- a los dos . tres días de ha

bar sedo asesinados los detenidos de la Clínica Antípalúdica,esto

vo registrando su casa un individuo apellidado BALOMO.bajo de esta 

tur..que,según ohserv.ron los hijos de la declarante.llevaba 1. ár 

tuchera manchada de sangre.

n*

c:

^0.

)1

'6

3S

3-

No teniendo mas que 

claración que fué leida
manifestaras. dió por terminada

POY^ la deciar ante,ratificándose en

con sus ?tenido por ser conforme

Sr. Juez
tac lories, firmándola

esta de--

su con-

con el

a

c

8

)

í&



/ y
Dcctaracíón de) Testigo En -Posadas-

-Abril - de mi) novecientos-tr.GÍn.ta...y .nueva 
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fue enterado de) objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo -juramentado______ ___________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho 

de 33 - años de edad, de estado —soltero___ natural de-.Po3.Q.cb...3______
Banadarn

J OS E -MUS.QZ—
a -^ointíochOL

dc profesión r.ananeno---------------------------------que-.-.nQ--------- ha sido procesado, y con domicitio
gti__ dcJ:^i.dQ.-.an.-JLa-.Pr.i.aión-JÍe—e3.te_jTueblo________________

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta que Uno de los Últimos días de 

Agosto de mil novecientos treinta y seis, marchaba el declarante 

por el campo, llegando a la finca el Vinculo y reuniéndose en ella 

c<ui JOSE FAJARDO NAVAJAS, JUAN VALLE NAVARRETE, JOSE SEBAQUEBAS y 

después qne comieron lo que las personas refugiadas en el

y que no k:

otros;

cortijo

cuantos

les prepararon, el SEBAQUEBAS dispuso que salieran todos 

allí habian para llevarlos a otro sitio Cuando llegaron a

la pasada del Hombre Bueno distribuyó SEBAQUEBAS a aquellas familias

para ^^e se marcharan en distintas direcciones y cuando lo vieron he

cho marcharon los ya indicados con las mujeres que habian separado

a un lugar en que estaban fami-diciendolas que las hiban a llevar

liares suyos, en dirección a la mina de Calamón donde fheron viola

das (dos de ellas, según le dijeron después los otros, y asesinadas

toch s.

PREGUNTADO por la participación cada uno tuvo en tales hechos, DIJO:

JOSE FAJARDC NAVAJAS,que al llegar a la pasada de Hombre Baeno,

obedeciendo ai SEBAQUEBAS, decia a cada uno por donde se tenia que

ir, mientras que JUAN VALLES NAVARRETE estaba de guardia en tra ca

rro próximo dando vistas a un camino. Cuando termino la distribu* 

oión estos dos sujetos, provistos de sus escopetas, fderon esool- 

tando a las mujeres, detras de ellas y sin violencia alguna pues- 

to (yie laiban engañadas. Cuando llegaron a la mina de Cai^¡±tCn, JO

SE FAJARDO quedó do guardia en un lugar próximo , así como tam-

R- Qtmtnez y Comp.—SevfUa. 27-3-39



bien JUAN VALLES NAVARRSTH, sabiendo

sinar puesto que ac habia hablado d^¡

mientras ellos hacían la guardia por

los dos que las hlban a aa^ 
ello antes d e llegar allí^ 

si venia alelen, el SEBA-^ 

el GRANADINO la violaron yt

tar distante do ellos

QU5BAS, un tal RAFAEL y otro llsunado

asesinaron arrojando los cad&veres al pozo^ sin que viera el de^ 

clarante cual fuera la oarticipación concreta de coda uno oor e) 
í

PREGUNTADO si FRANCISCO VALLES ALONSO (a) "COJO COQUINA" tuvo participa^ 

f 
oión en tales hechos, DIJO: que no, ya que el declarante no lo

estando seguro de que 
i 
í

que no, y que si fue 0( 
í

se enteró de lo que ihr^ 
fu& por haberlo amenazado con la pistola el SEBAQUhB/^^ 

también a JUAN ^LLES NAVARRETE, por haber dicho ambosí

en ningún sitio, en aquella ocasión.

no hiba.

PREGUNTADO al tlen^ algo mas que manifestar DIJO

ellos el

a hacer.

asi como

declarante desdo el momento que

que no seguían porque no eran capaces de v€r aquello.

No habiendo mas que decir su Señoría dAÓ por terminada osta dc^4^ 

olaraclón que le fuó leída por hacerlo cem al^^ma dificults^t 

y encortrahdola conforme a sus manifestaciones firma con el 3r. { 

Juez y Secretario que doy fé . í



Oectaracíón de) Testigo E" .........- Rosadla....
FRd.sp ARROYO BERIE TE._ dp Mayo_______

-..... -............ a ____________________ _

—de mi! novecienfns Y nueve

................................. " " Juzgado compareció e) testigo anotado a! margen el 
íu^ .ntcrad. d„ cbj,.. d. su c.n.,.,e„nci,. d, „ .Nigacidn que ,í.n, d, decir verdad , d,').s 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo .__ejdiQr,.Lado a d .cl r verdad__________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de--------4.-----años de edad, de estado -Cu^o_____natural dp Posadasj____________

de profesión ¿ .C a. _ ---------- q^g------------------procesado, y con domicilio

en--59.n.B^.-Mui2.ina_ 1J^_^^tusJ^ntA.^o.t_ei.nid.p en éste Arresto. ^u^^h le

comprenden las demás.

Prc.uu,adq cquvvu.y.v.^cuy pqr^S.^ —, 

el Ayantamiernto donde habi.n sido conducidos los -u^^dí.í en-

r puerta armado de una escopeta.-Añade qae
p^ra servicio habia uros cuantos ;qreo ;

<^&BAQUEBAS,los cuales se ponían^ de acuerdo en cuan- 
to al relevo ya todos los diasl^ran los mismos

PREGUNTADO si tiene algo mas que manifestar,dice:QUE NO "por lo 
dio por termina^^ esta d claracion que le fué 

saber hacerlo y enconRrandola conforme estampa 
tilar firmando el Señor Jiez y Secretario que

!

!

que munda^^

¡

leída por 
su huella 
doy fé.

i^uo a, s, 
no 
dac -

^3

r
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/

¿ í?

Oectaración de! Testigo R^aAdas......... ..... —............. a__ tre^s______________—

de------- -Hayo------------ de mi! novecientos—tr-ei-nta - y nueve

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 
cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo______ -juPam-entadu-______________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de—-47--------años de edad, de estadonatural de------- ________________________________

de profestón Guardia ,QJLVÍ1---------------------- qug------- ---------- procesado, y con domicilio

en___ e^tsL-JKlU-a.------------------------------------------------- ---- --

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S.S. manifiesta: Que en la madrugada del veinti

dós al veintitrés de Julio de mil novecientos treinta y seis, 

se encontraba el declaranto^bl Cuartel de la cuardia civil que 

estaba sitiado por los elementos rojos desde el día veintiuno.

tma y media o las des de la madrugada dicha tuvieron que 

entregarse por haber llegado refuerzos marx^tas de Palmad del 

i^^ío y de otras pueblos próximos y no ood^r roaiatír Fue-

josEjr.oRK.^.....Mj^.n^^

y que no !e

Le

di

ron conducidos todos los g^^a^dias a3 ^íy'n^tamicnto en el que 

FRANCISCO ARROYO los estuvo injuriando como represalia por ha- 

ber s:Ldo castigado algunas voces por ellos a causa de su mal vi

vir,no llegando a golpear a ninguno porque la guardia que les 

habian puesto no los dejaba. Tambión JOSE FAJARDO NAVAJAS es-

tuvo haciendo lo mismo,pero cuando aquella mañana empezaron a

asesinarlos no recuerda haber visto a ninguno de los dos; des

^uéa de los primeros disparos entró un tropel sin que el decía 

quienes fueran por estar ya herírante pudiese darse cuenta de

do. Se refugió el declarante en la casa de Antonio R^^do,con

tigua al Ayuntamiento,y al entrar en ella el Ayroyo 

practicante citado dijo el declarante que lo matara 

a lo que respondió el ARROYO que no lo mataría pues

que disponerlo "quien tenia que ordenarlo". Cuando lo tras

ladaron al Hospital de la Caridad,estuvo el ARROYO no

che haciendo guardia armado de una pistola.

QD n el

de una ve^ 

eso tenia

i

3:

PRE
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GUHNTADO 3i tiene algo mas qué manifestar,DIJO: Que no.

Por lo que S.Sa. dió por terminada esta dec. aración

)EL

PROVIDENCIA 
Juez 

Sr. Ocboa

confornie.....que fué leida por el declarante y encontrándola 

Juez y Secretario que doy fé.

nueve.

al encartado,-
f

d^ las Autoridades

recibidos los

de i<íayo de mil noveci-rntos trein-^^°'

informes,relativos

habían internado locales; únan-;

a estos autos.

firma con

Lo mandó v rubrica S.S3.

DILIGENCIA.-

I3



)EL SUR

c////7/?//7y//c/7/'o ¿/e /o ^cor^/o^/o
Ao// y^roc^r///y^/c/z/o- AiJjna.jL-d
de r^'^€naci&........... ....... ........ /?Mwcro 

¿r.QS.S......I*'AJ. AítDO......... .....N.AVAJ.AáL
c/7yo^ c/rí?/7x?.s/a//c/o^ í?/ 
^MC co/T /77o^or //rg^e/íc/a go^/A/ gr¿zc//g¿/c 
//o/7e^ o /7/7 r/e de/C7-w//?or /o.s o/^Z/^ceó/e/r/c^^ aí?/^¿7- 

  

g co/7í//yc/^ go/zZ/co-^oc/o/ r///ro/?/e c/ zZo/Tz/z^/o 
rg/o^ z/e/ c-Tg/'e^¿7z7o /7zí/z¿?z7//zo g c c/zga re^/z/Zoh- 
c/7z c/7z///rz7 zz co/zZ/zz/zoc/d/z e/ czgoz-Zzzzzo zzz/drzzze.

Ae ezzczz/'c.a^co gzze /o.s /zeí?Ao.s gzze o/ gz-oce- 
gzzzZo o zzzczz/gzzz/o /e zzZrzAzzgezz cozz^zgzzezz z/e
zzzz zzzoz/o c/z^zro g cozzcz\so, /zzcz/zZzzzzz/o ^zezzzgre a .sez* 
oo^/Zz/c, zzozzzZzz-z?^ g zZozzzzcz/zo^ ¿Ze ger^ozzzz.s z/e z^c- 

j^^^gozzz?z?zz/zz .so/zzezzz?zzz zyzzc /z?^ gzzez/zzzz zzcrez/zZzzr zz /ízz 
rezrzdzz'/e^ z/cz?/zzz^z7z?zdzz.

Z?zz?^ g^zzzzz-z/e zz P^z/. zzzzzcAo^ zzzzo^s.
4juJ-A3-------------Z?........ ______________________________

_________ __ gg /^.sS9.............. ..<4zzo Tz-z'zzzz/zz/.



¡NFORME

Autor ae los asestnatos dpi pozo oc la mina, ex-

trpmista de ideas, pusde dar 

y J'o3é;Ponferraaa Banjs.o.

razón Luis Bonilla Bpnavidr
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^/! í/c /o ocorí/aí/o c/
g/! c/ /^rocg6Í//7í/cnZo,

. __________ná/z/ero------ ------------
cs/e /a^g^af/o Af/V/Zí^r ge g/g^MC coeZra

í? . ,

ce ---- - "
...... - ---------------------------------------- 

^yag e/rceegZ¿ecZeg o/ e^arg^ee ge ZeíZZcoe, re^Zg^oZe 
ie coe Za /ea^/or erg^cecZo gogZó/e grecZZtyee g^eg- 
Leeg e /?e rZe ¿/eZereíZeer Zog ^eZeccíZeeZcg, acZ¿/e- 

¿/ coeíZecZe goZZZZco-gocZoZ íZereeZe eZ íZo/eZeZo 
7o, ¿ZcZ c-tgregeí/o ZeíZZcZrZeo // ¿Ze c////a regeZZoe- 
7 cwZZZre e coeZ/eeecZóe cZ ogorZ¿/eo Ze/or/ee.

^/^yí^oee^co f/ee Zog /íCcZ/og ^ee eZ g/*occ- 
^O o ZecM/goíZo ge Ze oZ/-Z¿^e/zce ge coegZáeee ¿Ze 
; /eoíZo cZeeo coecZgo, /ocZZ/Zoe¿Zo g/ee/gee a ge/^ 
!gZ¿?Ze, eoe!¿?rcg g rZo/eZcZZZog ¿Ze gcrgoeeg ^e rc- 
/TOcZ^e goZceecZe ^yee Zog geecZoe ocrerZZZor o /7e 

' /-ecZ<!?ZrZcg ¿ZccZorocZdn.
Z?Zog geor^e o t^'íZ. /eec/íOg oéog.
^e (Ze.-.s-<d^d^Cí^í^ -

____ __________ ^_íZe ZP.^.^............  7rZee/aZ.
Aa. MiUtar In<tractor,
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presente eacriio
^J^c^arse el Glorioao Moviniento NacionaJ 

pertenecía los partidos de extrema isquierda.ha^ 
hiendo tomaco en loa asesinatos y violación de la! 
vecinas de esta villa Doña Brígida Toledano Osa. 
Antonia Palacios Bonilla,Antonia y Julia Duran Pa
lacios y Maria Luisa y Josefa Bonilla Benavidez, 
asi como tabieu tom& participación en saqueos y 
^oboa,siendo un individuo peligrase,pudiendo info3 

mar de ello, los vecinos de esta villa Don. Lu-: 
is Bonilla Benavidez y José Ponferrada Rubio.

Lo ' '
eu

!

!
!

: 
! : :

í 
!

:
:

n

que tengo el honor de imformar &. V. B. 
superior conocimiento.

Dios guarde ó V.S. muchos años. 
Posadas 14 de Abril de 1939

Año de la Victoria--------
Comandante

T

para

1Í
j



EROio-

""""iua

//a í/e

$

í

!

f

*^3

QJ

s

.5

G
G
wsc G
SJ
*w

TT/!
y en e/ T^'roce^/ní/en/y:-^ 

.......... ..............  nñn^ero .
r7^ c^/^c /n^g^^í/o 7W///^r ^e ^/g^ne con/ra

' ___ _______________________
yn^ c/rcnn5/nnc/o^ o/ n^arg^en /ní//can, rn^g^o/e 
e con /o n!a//or nrg^onc/o go5/¿^/e groc//^nc g^e^- 
ne^ o íYc/cenv/nor /o^ on/ecec^en/e^^ oc/no-
;/! // coní/nc/o go/vV/co-ROC/o/ r/nron/c e/ ^on^/n/o 
/o^ (7e/ c-^g^o^oí/o /nf/Zc/í/no // ¿/o cn//o re^n/Zon- 
: cn2///ró o con//nnoc/c;n e/ ogor/nno /nAorn/e.

Ac encorezco g/vo /c^ AccAo^ groce-
eZo o /ncn/gon'o /e o//-/¿?¿v//en con^/gnen í/e
n^oí/o c/oz-o g conc/^o, /"oeZ/ZZoní/o ^/enzgre o ^or 

.sZZz/e^ nonz¿zrc5 g íZo/nZeZZZo^ o'c ger^ono^ zYe ne- 
/locZíZo ^o/neneZo gz/o Zo^ gzzezZon oenez/ZZor o A^ 

rccZZzZ/-/e^ gecZonocZí^n.
ZDZo^gngcíZe o í^cZ. nz/zc/zo5 oño^.

o.-L^.-Ae—— 
'______________Zí?.;3.^.................................... -^Zio TrZnn/o/.

MiUt^r Inmtractor,

r. E -T^



tNFORME

Autor de los asesinatos del pazo de la mina, px-

tremilata de ideas, puede dar razón Luis Bonilla

Bpnavidíh, y José Ponferrada Blanco

Posadas a 15
Año de

J^OC Sk

Rbril de 1,339.
Vict or ia.
y.F.T. y de las J.^.N.3

de 
la



^^ÉRC)T, h-

Dom^UR í

*!$= ^/! c///7!/?//^"/e/?/o c/o /o ocorí/oc/o ¿n. c/ c//a íZc
C/7 c/ 7^rOCCí///Z!/C/7/O-.jí3^.\íK^í^:^í^^íf^ ----

..........  - /z M /zí e ro--------------------------------- 
T ? gn es/c /í7^g^oí/o Aí///7or se s/g^íze con/ro 
J.................................................. ...... -------------------------------------------------------

/os c/rcoos/ooc/os o/ o/org^eo se /o6//coo, rodg^o/e 
— ? coo /o oío^or org^eoc/o gos/d/e groc/zT/oe g^es-

oes o //o (Ye ¿/e/ero^/oor /os oo/ecec/eo/es^ oc/oo- 
¡o g cooí/oc/o go////co-soc/o/ r/oroo/e e/ ¿/o/o/o/o 

^^o, (Ye/ e-zgreso(Yo /o(Y/o/(Yoo g c/e cogíz resoZ/oo- 
t eo(///rd o coo//oooc/do e/ ogor/ooo /o/oro/e.

e

i
;i
¡^ t g/77í7/rf? G co/z/Z/íMOc/d/v c/ o/?or////70 í7?/or/7/e.

/.g e/^ícorc^co /o^ /rcc/vo^ ^Me o/ /?rocc-
í/o o /7zcM//?oóZo /c aZr/¿?M¿/^/7

5 woí/o c/oro // co/?c/5o^ /oc///Y<?/7o'o ^/e/7//?re a 5cr 
g g/¿?/c, no//^6rc5 í/oíz:/c///o^ /?crso/7a^ rZe re-

noc/^c? ^o/üe/?c/íz t/Me /os /?//e¿/o/7 acreíZZ/o/* o /?/? 

g rcc/¿y/r/cs í/cc/oroc/d/?.
Z^/osg^/^rc/e o t^c/. /rmcZ/os a/ios. . '

o_ L.^-cíc—
______  /d?3.^_______________ _______ ^T/ío 7r/M/z/a/. 

€tt.______________________Jttez MiUtnr Inatructor,



¡nar de ello, los vecinos de- esta villa Don. 

í
::

M individuo que figura en el presente escrito 
antes de iniciarse el Glorioso ilovimiento Nacional 
pertenecía a los partidos de extrema izquierda,Su
biendo tomado en los asesinatos y violación de la; 
vecinas de esta villa Doña Brígida Toledano Osa, 
j'mtonia Palacios Bonilla,;mtonia y Julia Duran Pa
lacios y Maria Luisa y Josefa Bonilla Benavidez, 
asi como tabien tomo participación en saqueos y 
robos, Sj.endo un individuo peli(^rasO}pudiendo info3

is Bonilla Benavidez y oose Bonferrada Rubio. 
Lo que tengo el honor de informar a V.o. 
sú superior conociYniento.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Posadas 14 de Abril de 1939 

Año de la. Victoria
El Teniente de la Cuar Civil 

Comandante luilitar

para

s o

3 c

c3
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__ ___ __________ /!M/7ÍC/'O —  
g ^,7 e^/e //7^g^¿?í/o yH////ar____________________ co/r/ra

va-J^- ....... __________________________________________
ya^ c/rcM/7^o/7c/o^ o/ warg^c^? Z/zí/Zca/?, r/z^g^o/e 

¿ co/z /zz /zíízyor zzz-g^^zzcZa /zo^ZZz/c /zrzzc/Zyzzc g^z?^- 
z/zc^ a /Zzz zZz? rZcZcz^/zzZzzzz/^ /o^ zzzz/^cez/^zzZ^^^ ¿zcZzzzz- 
^zz y co/zzZzzcZrz ;oo/zZZco -socZzzZ zZzzz-zzzzZc c/ ¿Zo/zzZzzZo 
/o, z/e/ c-zyzre^zzzZo ZzzzZZzzZzZzzo z/ z/z? czzz/zz /"¿^zzZZzzzz- 
iz ezzzZZZz^zz zz z:z?/z/zzzzzzzcZz)zz cZ o/zz^rZzzzzzz Zzz/oz^zzzc.

Le c^core^co yzzz? /z^s yzzc oV^^occ-
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til Ju62 Lunicipcil S'jolentp je suscribe, 
sn cumplimiento ó lo ;^ue ae interesa en la 
comunicac^on .ue antecede y como via de iíj- 
lorme tiene el honor de exponer:

^ue de 133 indagaciones llevadas a efecto, 
oor el informante, ouede concretar con res
pecto 31 encartado jóse Fajardo Kavaias y 
no navas, que dicho sujeto antes de init- 
ciarse el Glorioso Movimiento Nacional, per- 
te necia a los partidos de extrem-^ izquierda, 
habiéndose distinguido por su propaganda iz
quierdista; durante los dias que los rojos 
dominaron en esta población, se tienen noti
cias que fue uno dé los individuos eue corje- 
tio asesinatos, saqueos y robos llevadosa 
efecto por las horaas marxi'^t-^s: Que también 
se tiene conocimiento que dicho sujeto tomó 
partícip'='cion en los asesinatos coíj&tidos 
em dia 26 de Julio de 1,936 en la mina deno
minada Montenegro, en la que resultaron ase
sinadlas Doña Brigida Toledano Osa, Doña An
tonia ^al-cios "^onilla, ylas Señoritas An
tonia y Julia Duran Bal-^cios y Maria Luisa 
y Joseia Bonilla ^navidea, diciendo^^ tam- 
cien que est-^-s cuatro ultimas fueron viola
dos previamente, echándolas después a un po- 
zq de di chq mina de donde fueron extraidas 
di-s después de ha^r sido liberada esta 
ooblscion por l'^s fuerzas Nacionales.

De dichos hechos pueden infortiiar loa ve- 
cinoa^de eata villa Luis Bonilla Benavidea 
y José I^onferrada Rubio.

^osadas 20 de Abril de 1,939. 
Año de la Victoria.

51 Juez Municipal Suplente.
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SUR

c/ í//r^c^//y!/?//^/:/e/^/o í/c /o oco/-t/of/c) 
!O¿/ c/7 c/ /^/^ocer///^yí/e/^//o

--------------------------------- /7M/y7e/'o____
e^ C^e Av^g^a^/O Af////or ^c co^j/rr?

C/2//O5 c/rc/7n^/r?/^c/o^ o/ ^c /VzíZ/ca/?, r^^o/e
*7Me co/^ /fí /y!a^o/- Mrg^c/íc/a /?O5/¿?/c /?7^í7c//^//c ^e^- 
//onc5 o /T/! cíe cíeíer/7í///c?r /o^ ee/ececíee/e^^ ec/ee- 
Cíí^e coeí/ec/e /7O////CO .soc/e/ c/í//-an/e e/ cío/y^/e/o 

c/e/ e,T/?/^egocío /ecí/e/cÍMCJ // cíe c//¿/o re^MÍ/e/!- 
c/a eye///rci cr coe/íe/vac/cie e/ o/yo/^í/veo /e/o/^/y/e.

Ae ceccyre^co ^yee /o^ /vcc/zo^ ^//e ry/ /?/^oce- 
^eyeío o //7cyy//3cycío ^e /e a/y^/íy/y^e/y coyy^ygyyeyy cíe
yyyy yyyocío cícy/^o y/ coy!cy\so, A^^cí/y/cyyycío ^ycyy//?y^e cy ^ey^ 
/^o^y¿y/e, yyoyyyíy/^eg í/ cío/yy/cy/ío^ cíe /ye/^^o/yey^ cíe ye- 
coyyc!cyc/cy ^oítyeyyc/yy ^y/e /o^ /yyyecícyyy cyerecíy/cyy cy /?yy 
cíe yecy¿yyyíeg c/ec/cyyyycyc}yy.

yyMC^O5
A^yy ./^l!^^._c/e__ ________________

___________________ cíe ..... ........^y?o 7yyyyyy/a/.





AUTO DE !']^C)<:E;SuQuí^ttEh!Tr(3)

En....Pcandas......a c.u.a.t.r.o. . de....... MavQ de mil nove

cientos...tjí.-.al^Ytn....y...im.e.v.5.^...Aro de la Victoria.

RESULTANDO: Que el encartado,JOSE FAJARDO NAVAJAS,individuo de an
tecedentes extremistas,bizo servicio d^ armas durante - 
el periodo de dominación marxiste,nrovisto de una esep- 
peta,estando en el Ayuntamiento cuando fueron detenidos 
los Guardias Civiles,después de dominado el Cuartel.a - 
los que dirigió palabras vejatorias.- El mismo dia fue
ron asesinados dichos Guardias,ignorándose si tuvo par
ticipación en ello.

RESULTANDO: Que,sobr^ veintiséis ó veintiocho de agosto de mil - 
novecientos treirca y seis,se encontraba en la ^ier^e- 
zueTa en unión de José Sebaqueba3,El Lobo de la ^^alava 
V otros,de donde se dirigieron a los cortijos oara ale
jar a la rente,dada la oroximidad de las fuerzas Nacio
nales,llevándose a la mina Montenegro a ^^ígjna Tole
dano, Oa Antonia Talacio3,a las ^ruas. Julia v Antonia Du 
nán "y á Iss her^^anas La^ia Luisa y Joseía Bonilla que, 
después de violada alguna,fheron asesinadas y arrojados 
sus cadáveres a un oozo. Durante la criminal tarea estu
vo el JOSE FAJARDO do guardia con una escopeta en lu^ar 
próximo por si se acercaba alguien.

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de REMEDION.............................   previsto y penado en el articulo237. .y^238

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue
rra, y del mismo aparace como presunto responsable....el....enc^.i\BG.do JOSE 

FAJARDO ^AyAJAS.................................por lo que de conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

naturaleza del delito perseguido y del procedí- 

ratificación de la prisión pre

dispuesto en los artículos 471 y 653

habida cuenta de la

miento sumarisimo procede decretar la 

ventiva que sufre a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mi el Secretario, dijo: Se

los Decretos 55 y 191, S.S. por 

procesado a........... ..JOSE

se ratifica la prisión pre

procesado sufre; notifiquesele el presente 

recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles

. .......................... FJtJARD.Q...NAVAJAS 

ventiva que el expresado

Auto;

que se

hace r

legal

deduzcan; líbrense 

efectiva la prisión 

cuantas diligencias

Asi lo mandó y firma el Sr

citados

declara

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

D.JQ.é.é...Ob.h.oa...Hida.lgQ Juez

L

!

!

3

]



r

Militar.E.spec.ial....d.e..la. de lo que yo, el Secretario que refrenda.

Doy fe.
í

Notificación.-Yo

sado He.....notifiqué <

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

ei Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

en forma le^al el

hice saber su derecho

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre 

el momento de la celebra-

descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

............... y firma conmigo el Secre- 

a cu-S^.hro do Mayo..........................de mil novecientos
treinta y.nueve.Año de la Victoria.

tario en Posadas

í



AMPLIACION DE TA DECLARA 
CION INDAGATORIA DEL PRO
CESADO JOSE EA JARDO NAJAJAS

En Posadas a cuatro d^ Mayo del mil ncw § 

vecientos treinta y nuevo,ante este Juzgad

compareció el procesado anotado al margen.
Sí 
!

cuyas circunstancias yá constan al folio

¡ 
! 

. !

cuarto,quien,enterado iba a ampliar la declaración in

dagatoria qae anteriormente tiene prestada,fué exhortdq;

a d cir verdad,y

PREGUNTADO si es cierto que el dia en que

!

de la

to al

lugar

Guardia Civil y conducidos los guardias del pues

de guardia en dih o

y les dirijio palabras vejatorias,dijo:Que nó a

Ayuntamiento,se encontraba

ha tomado parte ni ha visto nada

en aquella ocasión de guardia

dor con otros dos individuos mas

cuerda.-

d^'ello,mcontrandose

la casa del Regis^^ad

cuyos nombres no re-

PREGUNTADO si sobre el veintiséis o veintiocho de A^nsto del mil

novecientos treinta seis,se encontraba' la Sierrazu

ela en unión de JOSE C^EA^J^EaS,^n EoEo ^A

f O^n^SyUe uo^e se dirijieron a los Cortijos lleven

dose a la Mina de Calamón á Doña Erigida Toledano;a

Doña Antonia Palacios,a las Señoritas Julia y Antonia j. 

Durán,y a las Armaras Baria Luisa y Josefa Bonilla, 

que después de violadas ^d^hna fuemn asesinadas y arro^ 
lados sus cadáveres a un Pozo,mientras el declarante j 

hacia guardia en otro lugar próximo,dijo:Que si.- j

PREGUNTAIS si tiene que hacer alguma manifestación,dijo.Que nó.por 

lo que S.S.di' por terminada ésta 

fu/ leiday encontrándola conforme

Juez y Secretario que doy fé.

declaración que le f

firma con el señor



nTTTHENClA DE CAREO ENTRE EL 
PROCESADO Y EL DETENIDO FRA^ 
CISCO ARROYO BERNETE.

En posadas a c\{.atro de Mayo del mil í' 

cientos treinta y nueve, ante este j),-,

seles a decir verdad

comoarec ieroiY los tn otados al niargen,que fuete a 

de que iba a celebrarse dilií^encía de careo ,exhortL

Se dio lectura a las d-cj 

clones que tienen crestadas a l')s iolíos diez y 

y treirta y cubtro ratificándose ambos en ellas,- ¿ 

les bi'zo ver la contradicción que entre ambas exi3)¡ 

manifestando el procesado JOSE Fá^ARDO que estaba 

czsa del Registrador lue leá dio café a los tres qj 

allí se encontraban;ésto a las once de la mañana,y! 

tes de Ilesa hora estaba en su casa.-- El '^c^^enido F? 

CO iRROYO,dijo que sobre siete o siete v medía dej 
'} 

mañana estaba el FAJARDO en el Ayuntamiento y cumí 
! 

tro y hablaba con el guardia Carboner^^- por haber: 

yá aue los iban a mat^,sel le acercó FAJaRDO dlc^ 
' i!

En este estado y no habiendo logrado que ambos 

pongan d acuerdo,3.3,ddó por terminada esta dili¿

le:"a la calle"

con elque les fué leída, firmándola los car eados



TnTLiGENCIA DE CAREO ENTRE EL 
1ÍPROCESADO Y EL TESTIGO JOSE 
LTORRDS MAESTRE.

t{

f

Posadas a cuatro de Mayo de mil

tos treinta y nueve,ante este Juzgado

cieron los anotados

enterados de que se

de careo,siendo juramentado con arreglo

novecien¡

comusre-

al margen,^uiene^ fueron

iba a celebrar diligencia

a su clase el testigo,y,

Se d-6 l-ctura a las de-exhortado a decir verdad el procesado.- 

claraciones que tienen prestadas a los folios veinte y treinta y 

CTuatro,ratificándose ambos en ellas y al hacerles ver la contradic^

ci&n existente manifest^ el testigo que realmente estuvo a^DSE B

FAJARDO en el Ayuntamiento cuenfb estaban detenidos los guardBS en 

Ma^ifest^el él dirijiendoles a estos palabras vejatorias

procesado que ciertamente estuvo alli,ea el Ayuntamiento,ep^ 

Iba ocasión ,per3 fué para recojer al Registrador y llevarlo

el

aquel

a su

casa dn la quw quedé hciondole guardia.-

En este estado,y habiéndose logrado en parte

en que ambos^S.^.dio por termianada esta diligendia que fue leída 

firmándola el procesado y el testigo.asi como el Señor Juez y Sec:

el cuerdo

tario que doy fe

I
!

r



PROVIDENCIA.- 
Juez

Sr. Ochoa

¡ 
¡ 
[ 
¡ 
[

En Posadas a cuatro Mayo de mil novecientos

treinta y nueve.

Resultando do las diligencias practicadas que en

los asesinatos realizados en la Mina de Montene^i^ro

tuvieron participación RAFAEL LOPEZ MARTIN a) EL LO-

BO DE LA ATALAYA, JUAN VALLE NAVARRETE,MANUEL RIVERA

MATAS y FRANGISCGi VALLES ALONSO,aunque la de este sea

mas dudosa, a loa qüo so instruyen Procedimientos con

los números 12,251, 12,147, 12,198, y 12,129,respec-

tivaáiente, acumúlense dichos procedimientos a este pa

ra la mejor determinación de la intervención que cada



EJÍ^RCITO ELSI?7^JS[OI^ J
i 
!

7)^ -. . ccRpj m
!

T^roceJimiento ^umariszmo Je Í7ráencia 7V.° JL2^5i

PROCEsnnos íln jPrisíón Preventiva Je

Rafael López llartin ía).El lobo de

' I a.....At a^ya^^:_______________ ________________ DesJe e7 Jia

T^or e7 Je7íto Je- BESELiim.

r
JUEZ !NSTRUCTOR SECRETnR!O

Especial de losadas.

Consejo c?e Guerra permanente í7e

maéoM y 23-3-39

!



^n-------- §¡5^á --------------------------------------------------- Secretario Jel Juz^aJo

Militar, letra----- , número------ Je esta Auditoría Je Guerra Jel

Ejército Jel Sur.

CER^TíFlCA.: Que en la causA númeroiniciaJa en

este Juzgado, con fecha —13—Abril—1.939-------------- , constan
conua Rafael LÓnezyW^^^L LQRQh^S ATALAYA

y Je------- —--------------- , natural Je

vecino Je——Possdas )

t

Abrí 1 VI8T0RIA

Año<,

los siguientes caraos:

TnmA pn Hns asesinatos de la Clínica Anti-

palúdica. Asesinó a seis mujeres cuyos cadáveres 

orrnjó a un pozo.' Profanó y destruyó Imgenes y

.nhl&tnd d^l CUlt.O______________________________________

Y ptr* íiue comatt, y <u rtmíwión *1 Servicio Je Iniormeción 

y EsteJíetica para los efectos oportunos, expiJo el presente, coa 

el visto bueno Jel señor Juez, en---- P o 3 ad a.3---- a—LS---------- Je

J. 1.939



AUDiTORÍA DE GUERRA

r
DEt-

EJÉRCMO DE OPERAOOMES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUSTtOA
DE

Aíj/n ....d.e....o rd.o 51
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:

Certificado del Juzgado
talaya.

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

Militar especial de Po

sadas.

número....... 13^^51 le remito los docu

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte deini

ció del expresado procedimiento.

¡

i

El Auditor

córdoba

Dios guarde a V. S. muchos años.

ayeínt cinco

i

h
i 
L
1

t



¡ r

.. oitiQgncta de noftibramíento de Secretario

b^zMih^r

en ta precedente Orden d

no a

c! que una

que acepta;

terado.

*) nonorarm det Cuerpo jurídico Mititar,

designado instructor ................... .................. ..... .... ...... .

Rrpeeder, habiendo d^etegir Secretario para estas actuaciones, desíg- 

L4^......................................................... .

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo, 

jurando desempeñar bien y fietmente tas obtigaciones det mismo de tas que fué en-

de mi! novecientos

—

prueba de conformidad

a

Sr.

firma conmigo enY para que conste y en

Por recibidas en et dia

i

de mit novectentos tz

de hoy ' p^eede^^

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedtmten- 

to sumarisimo de urgencia tn averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

.nencionan; dése cuenta del inicio al litnro. Sr. Auditor Oeiei.ado del Ejército de Operaciones y 

y al jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cites: de contparecencia al d.nundan- 

¡a fin de ratdicarse en su denuncia y en atención a tos cargos qu se formuian contra

!

te

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno 

det que acusará recibo para 

ditígenci^s se estimen necesarias, rectamando informes 

¡es a tas Autotidades tocates

mandamiento at Sr. t..irector de ta prisión 

su unión a tos autos y practíquense cuantas 

y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

det tugar de residencia det incutpado, interesando de tas men
d..= Autoridades procure,t en sus intornr.ssrr coucrctos y concisos en orden a,. deiinutacónex. 

elusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pu 



d<m acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectnración si fuere pertinente; 
bcnse asimismo det encargado det fichero de tnformación e investigación y de !'rocedimientos(J 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos 

rentes at incutpado y por et resuttado de todo etto se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

en trámite ref^.^

{

t
í
t-

¡.
i

}
i
!t !t
í

mUCMCH.-Seguid,.,..nt. queda registrado, se .cus, recibo, se expiden tos oficios y nt.ndainient.s .corda, 

dos y se cumpte to demás ordenado.

Doy fe.



}

t
t ) 
) 
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!

tndagatoría de) encartado
......................

a) SI Lpbo _de^la^A±alaya

En

ta al margen, de...37años de 
je Cprdpba................y vecino de.
profesión......j.9.f.U.a.l.".??.9........que sabe leer y

anteriormente por el delito de ......... '

................. a.l^de.........
de 193.9^, ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural de provincia
Posadas .................... ¿g estado y

escribir, que.........  fué procesado
______ __________ __ante el Tribunal 
le impuso la pena de...........................
cumplió................... ...........................................

conoce el motivo por el que se encuentra

........................que 
la cual.............

de estado

............................................................... y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura....me.di.anp pgio.... negro..... barba...5.9^1.^^.^...
cejas....color........................... sano.......ojos....*?.^.^.^^.9?..y tiene como señales particula-

nuve hojo derecho

Es hijo de........ J.Q.se..........
y j e ?'l.$.^lí:.9....^.o.l.m.er a......

t i ene........................... hi j os .
ahbecedentes politicos-sociales DIJO: Que

y de........Carmen.......naturales de

.............está casado con........................

Fernán- Nuñez

.............................. y
PREGUNTADO

PREGUNTADO

por sus

tenenia

U/G/T/

ocr su

desde el mól novecientos treinta y cuatro

participación en los sucesos que tuvieron

per-

a la

lugar

én este pueblo durante la dominación marxista, DIJO:

Que sí.y que el dia diez y ocho de Julio se enccntrabba

en el pueblo, y qu^ por la noche fué al Comité, donde

le fué entreg&da una escopeta, marchándose a los olivos

del Higueron, en unión de unos treinta individuos wás.

mientras tanto el comité avisaba para regresar al pue-

blo, el

pueblo.

dia víntidos fueron avisados para regresar al

recibiendo ordenes de prestar guardia,marchan—

encartado a prestarla a la Alcantarilla,^oi lo 

que dice no tomó ,,arte en ol asalto del Cuartel de la

dose el

Guardia Civil, por ^.ucontrarae úi&^a uoohe nrestauic

el mencionado sitio. Respecto a la deten

ción de personas de orden, dice que no tomó parte por 

encontrarse tambie3 haciendo guardia en la Alcantarilla.

servicio en

Al dia siguiente regresó de dicha guardia, para prestar-



Is en .1 * -'-'!.--'!i)d.ico, no ^^mando

en Tos asesinatos por babor mandado el ComT?-é un en

lace a retirar la mitad de 1.^ rrn-^rdia siendo el en

r etinaroncantado tmo de los que se 

de Imágenes v objetos Sacrnados, 

tomó pante ponqué cuando salió 

guandía y se dít-igia a 

destnuidas en mitad de CXL lie

:3
I

De la destrucción!

la Mina

con las

el encartado no I 

Clínica de hacer}
! 

ya estaban las Imacene}

.. Referente al crimen < 

dice que llegaron a dicha mina 

seis mujeres detenidas, v que el SEBAQUEBAS

de Montenegro,

dice

de la

su. c as a

aT encantado, que se pusiera al It do del oozo 
in

DM-a mientras en -n<^- nn dividuo llamado EL CO

LON, las violaban, el encartado las faera ,¡tetando, yj

le dijo

después de haber hech. los cnimenes, el encardado en 

unión del SEBAQUEBAS y EL COLON las tirai'on al pozo c'

la mina

PREGir^TADO si tiene algo más cue manifestan DIJO: Que nó, pon le, 

pon t enminada esta declan ac^on qu^ le;,n:. 

y encontnandola confonme finma con el 

SR. Juez V Secretario que doy fe.

que S.Ss. dió

pon si mismo

A:

PROV ENCIA.
u e z )

Sr. Ochoa }

DILIGENCI

Eb Posadas a circo de Mayo d^ mil noveciencos treinta y^ 
ve .

Por ^c^^bido ^1 atestado instruido por el Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil de esta villa;únase a <----------

Lo mandó y finm
continuad

í

se cumplió üo mandado;

*



r

PUESTO DE POSADAS DE LA SEGUNDA 
PE DICHO INSTITUTO,HACE CONSTAR

CIVII^PBRTENECIENT^
GO^^NDANGlA GORDO 

POR LA PRESENTE.

I N F 0 R U A 
ta localidad en 
rada el que fu^ _______ ___ _
TIN,Conocido por el Lobo^de^la '
Carmen,de treinta y siete aa.O3 de edad,\ 
Fuente Palmera y vecino de Posadas,dicho 
ímicLarse el Glorioso Movimiento * 
vo pesíma < ' ' _____ ____
vada,y durante el periodo que los rojos dominaron en esta 
localidad fu^ uno de los sujetos mas distinguidos en ASE
SINATOS,SAQüEOU,Y ROBOS,to!mó participación en los asesina-t 

cometidos en el Ayuntamiento de un Teniente de la

C I O N .—Que habiéndose presentado en 
el dia de hoy procedente de la Zona libe- 
vecino de esta localidad RAFAEL LOPEZ MARP ¡ 

' Atalaya,hijo do José y Car-y 
viudo,natural de 
' sujeto antes de 

Salvador do Espada,obser-J 
conducta y antecedentes,tanto publica como pri- ;

03

!

localidad fun uno de los sujetos mas distinggidos
___ ____ __ _____ __ __ _ _____________ _______ _  

tos cometidos en el Ayuntamiento de un Teniente de la Guei¡ 
dia Civil,un Sargento y nueve Guardias,también tom^ partí-' 
cipacion en los asesinatos cometidos en la Clínica del Pa
ludismo,hechos cometidos el dia 23 de Julio do 1936,así 
como también se tiene noticias tomó participación en otros 
asesinatos cometidos aisladamente,por todo lo cual he si- . 
do detenido e ingresado en el arresto municipal de esta 
Villa a disposición de su superior autoridad,como autor 
de varios asesinatos.

I para que conste se expide la presente información en ' 
Posadas a cinco de Hayo de mil novecientos treinta y 
ve.

n

nue-

!

PREGUNTADO. Para que manifieste la intervención que tuvo en el asesi-^

i

i, 
!¡

Interrogado el sujeto expresado al margen por las Gene
rales de la Ley: dijo llamarse como quedq dicho,oficio del 
campo,viudo,natural de Fuente Palmera y vecino de Posadas.! 
Para que manifieste la intervención que tuvo en el asesi-^ 
nnto de las Sederas vecinas de esta localidad D^ BRIGIDA ; 
TOLEDANO OSA,ANTONIA DURAN PALACIOS,JULIA DURAN PALACIOS, 
ANTONIA LALACIOS BONILLA,MAria LUISA y JOSEFA BONILLA PA
LACIOS,hecho cometido el dia veintisiete de Agosto de mil 
nívecíentos treinta y seis,en la Lina denominada Calamón 
de este termino municipal,dijoiQue el dia veintiséis de 
Agosto del mismo ado en ocacion de encontrarse en la Síe- 
rresuela de este termino municipal y que ol día veintisie
te del mismo mes y ado,dispuso marcharse hacía el Cortijo} 
de los Ortegas y qno al llegar al puente de Guadalvaida a 
un kilómetro rebasado dicho puente se encontró o lo alcan
zaron SEVAQUEVAS,01 Cojo Coquina y uno de la Colonia que 
nn^conoce por su nombre, tomando todos los antes dicho la 
dirección del cortijo el Vinculo encontrándose un poco des 
puns sentados do bajo do un olivo los sujetos conocidos- pe 
los apodos por el de la casilla del Tonto,José F8rjardo,Na 
vanas continuando todos hacía el Cottíjo del Vínculo,y una

i

vez en el ss encomtraron con el Capataz de dicho cortijo, 
ai riéndole el Sevaquevas al encargado que sí tenna algo 
de comer contestándole el encargado quehabía poco pero qu 
alR^ se p^día preparar,y después de haber comido un plat( 
de ensalada y otros cosas,dispuso el repetido Sevaquevas 
que había que salir del cortijo todo el personal que se



-encontraba on el,lo que se efectuó,mientras 
personal salía el declarante estaba cituado 
ocho o diez metros del edificio fronte de 
no recordando donde estaban los domas oituado?^^' 
únicamente recuerda que el repetido Bevaquevn^^' 
contraba dentro del inmueble echando al perso 
ra del mismo,continuando por un camino aue 
cía la pasado del hombre bueno, contuniañdo 
camino con lo esposa do Antonio el practícaui^'^ 
familia de los -^onferradas,viuda de D.Antoní-

L

na -L'-^iUtOníO^To 
y las hermanas de D.^uis Bonilla llamadas l^ri 

1..^ antes nonci^y Josefa Bonilla,todas las personas ! __
iban custodiadas y formadas unas detras de laa^° 
llendo el Sevaquevas a caballo y unas veces se ° 
caba delante del grupo y otras vesos de tros v n 
al lado,haciendo lo mismo el cojo coquina aun t-,.

nadi^
al lado^haciendo lo mismo el cojo coquina ou 
iba a caballo^y el conocido por el ColonCGra 
te iba detras del grupo tombieii a caballo y todo 
demas a sus imediaciones de las personas oua He 
y un rato antes de llegar a lo pasada del'hombre 
no ordeno el Sevaquevas que se pqraran todos has 
que el regresara,iparchandose con el repetido^Se?' 
vas el Cojo Coquina,habiéndose trascurrido como ¡ 
media^hora se volvieron a presentar el Sevaqueve 
el Cojo Coquina,con las caballerías cojidas do 1- 
riendas trayendo en su unión a una Sehora de muo' 
dad,y dos jovenes,también recuerda que traían a 
mujer de alguna edad,continuaron tanto estas Sea 
como las que traían del Cortijo denominado el Vi 
lo,hasta la pasada del hombre bueno,y una vezeB^ 
pasada entes referida dispuso nuevamente el Seva= 
vas se parara todo el grupo,ordenando que si los 
Eios querían agua que bebieran, llamando el tan re^ 
do Sevaquevas a todos los que iban custodiando a' 
desgraciadas Señoras,y dicíendole este a todos q 
bia que violarlas y después asesinarlas y echarl 
un poso de la mina,contestando el declarante que 
no estaba conforme con ello,diciendo el Colon qu 
era uno de ellos para efectuarlo,contestando el 
do que el no lo bacía,dando la misma contestacio: 
José Valles Navarrete,y Francisco Valles Alonso, 
no dijo que si ni c^Le nó,saliendo unus personas 
las que componía el ^rupo pera el Cortijo de los 
gas,y otras para el ^orrílejo Alto,haci com^ las 
ñoras Doña Brígida Toledano Osa,Antonia Palacios 
lla,7sntonia Duran Palanios, Julia Duran Palacios; 
hermanas liaría Luisa y Josefa Bonilla Bonavídes, 
continuaron hacia la mina do ^alamon,digo nina 
te Legro, acompañándolas el '^evaquevas,el Colon, 
do,Vallez,y el Cojo Coquiuq,queílandose el deolar' 
sentado debajo de un chaparro,hasta que todos loí 
pos se perdieron de vista,marchando después a lo^ 
togas donde se reunió con su familia,y ya denoch< 
el mismo día regresaran al Cortijo antes repetid^ 
los Ortegas,los sujetos antes mencionados y dosp^ 
de haber ablado sobre la hora de la llegada del o 
clarante,le manífectó el tan repetido Sevaquevas 

-el,había violado a una y el Colon a otra y que da 
pues las habian asesinado y la s habian echado al 
so,no habiéndole participado quien de ellos fuero 
los asesinos. !

Pará que manifieste la intervención que tuvo ehj 
asesinatos cometidos el dia veintiséis de Julio " 
mil novecientos treinta y seis en la Clínico 
ludísmo,dijo:Que únicamente se encontraba de 
en la Clínica del Paludismo y cuando llego un 
en uno bisíclotadiciendo quu los Nacionales habí < 
tomado Almodovar y que venían hacia Posadas,ovrs 
del Ayuntamiento que se quedara la mitad de loe 
viduos que habia y los restantes que salieron 
paaeo pora hnoer un cruno_ y salir al.-ennuentro



PREGUNTADO.

PREGUNTADO.

PREGUNTADO.

fuerzas Nacionales llendosc 
nos SOIS u ocho y el que fue
Antonio Haba,y que no

d?in Ayuntamiento de la fuerza de la
dijo.Que no sabe nada de lo ocurrido.
di jo:Que si intervino en algún
Para que manifieste si sobe alguno de los 
que asesinaron a las personas de derechas 
dad el día vointétres de Julio 
jo: Que no. '
Para que manifiesto .i___

fiel^de su contenido'afirman^

íico en Posadas a cinco do Layo de mil novecientos

íe el declarante y nuedandose u- 
a llevar el aviso se llama 

sobe quien fueron los asesinos, 
intervención que tuvo en los asesR 

Guardia Civil,

asesinato mas

nombres de los 
de esta looali— 

nueve y diez de Agosto,di

si tiene algo mas que decir,dijo:Que 

rostificandose en ella,firmándolo con migo de que 
certiíLco en Posadas a cinco do Leyó de mil novecientos 
treinta y nueve.

! f 
í
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PRocEsanos jEn jPr/sión Preventiva Je
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proceden-,te de la Znna Raja,^r n 
de José V' 

Valentina,de-24 años de edad,' ' 
sol tere,natural de Víllaverde 
y vecino de Posadas,y no hablen 

o sido clasificado iior í'^.inyuY'ía 
de las Concisiones de nrisicne- 
ros V presentados,tenyo el ho
nor de informar a la respetable' 
y superior autoridad de V\s.que 
dicno suejeto es de pesima con-' 
ductn nnblica y privada,antes ; 
de iniciarse el Glorioso kivúmi 
ento Racional,pertenecía a los ( 
nartidos de extrema izquierda, 
propayondista cerrimo,y durar
te el reriodc que los rojos do
minaron en esta villa presta ' 
todo el servicio que le fue cr-. 
denado por el Comité Rojo,habi-^ 
endo tomado participación en , 
los asesinatos de las Señoras ' 

Briyida Toledano Osa,Anto-t 
nia Palacios Bonilla,Antonio y 
Julia Duran Palacios y de Maria^ 
Luisa y Joseía Binilla Palacios) 
las que desoues de ASESINAS:VI^} 

LADAS FUEROP ECHADAS A UK POZO^ 
de la mina denominada'montene- 
gro de este termino municipal, y 
en unión de varios individuos 
mas,conocidos por José Sevaoue— 
vas Martin,José ^ayardo Navajas^

í



Antonio González Huñio,Miguel Fernandez Ruñio,AntonÍ 
Mi^n^el Jíibera Matas,Francisco Vizcaíno Muñoz,Francig 
Valle Alonso, Aniceto Alcoy AlcubiJla y un tal Juan^^ 
Diez Quesada, cuyos cadáveres fueron exi;raidos del rg 
do ^ozo f^iaz después de haber sido liberada esta vil 
eor las fuerzas Nacionales.por todo los antes expueg 
ha'sido detenido e inpjresado en el arresto municipal 
esta población a disposición de su autoridad,pudiepg 
forraar de este hecho Don. Luis Bonilla Ben¿evidez y i 
José Pónferrada Rubio,asi cono también este ultimo t 
de informar del expresado sujeto,que por noticras ti 
conocimiento que el Pozoblanco Ae esta provincia to$ 
participaciqn en alumnos asesinatos cometidos en Aic 

uor orden Ae los matxistas.
Dios guarde a V.3. muchos años.
Posadas 17 de Abril Ae 1939 '

Año de la Victoria
GomanAante

plaza

Señor. Juez Instructor Militar Ae
p O S A D A S



AUDiTORÍA DE GUERRA
DCL

EJÉRCtIO DE OPERACtOMES DEL SUR

$KRV<C<OS DE JUST^OA
DR

crd n 147'........................

Documentos que se dicen:

Para que como Juez y auxiliado del Seore- i
i

tario que tiene asignado se sirva instruir
t

contra JueD....Va....Lj....N8y.3.ri:.. t............

^i^rooedimiento Sumarisimo de Urgencia con el 

r número.... 12^1^7 le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

ote dgAbrildg Yg 39córdoba

El Auditor

Dios guarde a V. S. muchos años.
)

Juez Militar



on—
M^Y-ianjCL CRbezola. Romertlnn__________ s. . . jI \ -------------* Secretarro Jel JuzgaJo

Militar. Lr.11 . )ir. r<V.,í------AuJitoría Je Guerra Je!

Ejército Jel Sur.

r.

..

CERTIFICA: Que en la causa número J^125.iniciaJa en 

este Juzgado, con fecha -------13 Abril 1.939
----------- , constan

7 contra—JiíPU-Ynlie Navorireb^_____de—_____________

y Je------ Ya.l ^n t i.na., natural Je______ Vlllav^róo__________

vecino Je----- eate .pi) ñbl o ---- ^ños.
/

, Je
loe siguientes cargos:

.. H' : !
-A
i

'1

Escnnetero.- Lntervjno en violación y asesinato

€tre-^ r in s- mu-j er es----------------------------

Y para que conste, y su remisión al Servicio Je Información 

y BLstaJística para los efectos oportunos, escpiJo el presénte, con 

el visto bueno Jel señor Juez, en___Ponoña3 10___________

___ Abril_________ g. 1.939

r

V.' B.<

Año Triunfal

AÑO DE LA VICTORIA



/^UDíTORÍA DE GUERRA
DEL

EJ^RCtTO DE OPERAOOHES DEL SUR

SBRV<C!OS DE JUSTtOA
oe

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra Va-ie ^^yarrete^

Lirios . E
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número.... le remito los doou-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte deini

ció del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

..S.e.i.í3... d e¿.hí'.iJ-. d e 19...6O

E1 Auditor



. n¡!¡(jeítc¡3

[nez Müitar

en la nrece^ente Orden de Pro

el que urna 

que acepta; 

terado.

Y para

de

Honorario del Cuerpo jurídico Militar,
designado instructor.........i.,.... ....... . .........

eder, iiabi^o de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

manifiesta no tener meompatibitidad para et

bien y fielmente tas

vez en mi presencia 

jurando desempeñar
jercicio del cargo, 

obligaciones del mismo de las que fué en-

de m¡! novecientosa

que conste y en prueba de conformidad

de__ de mtt noveoentos

Por recibidas en el día de hoy........ t. .f,^ precedente

con ta Ordeíi de tYoceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedímien- 

t<< sumarisimo de urgencia en avertguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio at tttmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y at Jefe de Justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formulan contra
f\

se Qcct^a su Ü preventiva, librando el oportuno mandamiento at Sr. Lirector de ia prisión 

.... det que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas 

diligencÍTs se estiníen/necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

ies a tas Autotidades locales det tugar de residencia det inculpado, interesando de lasmenciona- 

d::s Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitaoón ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue



¿ * 'A

dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertiriente; reci. 

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Procedimientos en 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

/

OiUGEMCíA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acorda 

dos y se cumpte to demás ordenado.

t



indagatoria de) encartado

...JU.AN....y.ADL.E...N.Ay.ARRETE...
................ Boqadns........... .......^^de....... Abyil

. ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural de.Villayarde del Rio nrovincia 
d..............................................y vecino d. P.s.d., 1?........7":.............. ''

prof.sión.J^ ........que sabe leer y escribir, que............................... fué procesado

anteriormente por el delito de
.. ------------------- ----ante el Tribunal 

.......................................................................................................que..le impuso la pena de 

.........................................................i.....................la cual... A........ cumplió

conoce el motivo por el que se encuentra

ta al margen, de....
Sevilla

................................................................ y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura.... mpdian^q. pelo.....c.^^s.t.añ.Qbarba..... .p.Q.c.a........
.al .Belcboior...... sano.......ojos..melados y tiene como señales particula-

res
Es hijo de........ José............. y de....Val entina naturales de......... Breneg.

y de...yA.IJjiy.$?.'^.e...del Ríe ...............está casado con...........................................

tiene
PREGUNTADO:

y........
Por

hijos.

sus antecedentes políticos sociales, DIJO: no ha-

ter pertenecido nunca a ningún partido politice

PREGUNTADO Por sus hechos de armas durante la dominación roja en

PREGUNTADO

este pueblo.DIJO:

peta que tenia en

Q^e el dia vintiocho, cogió una esco

sucasa, quien hizo guardia modado por

el Comité^ haciendo guardia en la Estación. Grnnos

res, Pantano, y otros sitios más, no interviniendo

queos ni detenciones por encontrarse el declarante

días en su casa sin prestar servicios de armas

Bor sus hechos de armas durante la dominación roja

Escola-

en sa-

en esos

en

Pozablanco, DIJO: Que estuvo haciendo guardia en la Car

cel, mmdado por un Capítan de Carabineros, quien mani

fiesta, que los encargados de asesinar a las personas de

orden no ;^^ran ellos, que eran los guardias que allí se 

encontraban haciendo guardia con ei declarante.

PREGUNTADO Si tiene algo más que manifestar DIJO: Queno, por lo ore

S.Sa. dió por terminada esta declaración.que fué leida pur

el declarante

Sr. Juez y Secretario

quien encontrándola conforme firma con el

—



Qectaración de! Testigo En ...........- Po.a^da.3..

de—Abril-...JOSE PON FERRADA RUBIO .

'-am&n-tacio-.

que

- y que no ie

------de mii novecientos—nuev.q

------------------------------------ ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado de! objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo .

con arreglo a su ciase y preguntado por ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de 27______años de edad, de estado ..casado . natural'de—Ea.aa.d-a.3___________________ _ —

de profesión .....Bar boro-------------------------------------q^,e______ rLÓ.__ ha sido procesado, y con domiciiio
Calo Sotelo 4.en-------------------------------------------

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta :Que el: encartado JUAM HELENA
VARRETE formaba parte de la guardia que custodiaba a los deteni
dos de derechas en Pozoblanco.mientras heran juzgados por el tri 
Terral oopular,cuyo acto se celebraba en la via publica,por lo q 
cpie veia el declarante que una vez terminado el juicio,! referi
do áujeto en unión de los demas de la guardia conducía a los de
tenidos nuevamente al interior de la cárcel,- A ^^ñnno^siguien 
te que por cierto ,^^ra domingo,fueron sacados de su prisión y fu- 

-séiiados publicamente en el Cementerio quedandd expuestos los diez 
y ocho cadáveres durante dos dias para que acudiera la gente a e 
verlos,- Eh la tarde del mis o domingo vio el declarante um grupo 

una d^ las calles en el que VALLES NAVARREIE decia haber par 
ticipado en la ejecuáión,lo que oyó claramente?

Y nrecuntado si tiene algo mas que manifestar en cuan 
to a la actuación de dicho sujeto,dijo:Que no sabe nada mas.-

Por qu- 3,S,dió por termibada esta d claracion;qup
es leida por el declarante y firmado con eñor ^uez y Secreta
rio que doy fé.-

i

R. Otmínez y Comp.-SevfUa. 27-3-39



-

DILIGENCIA DE CAREO entre 
el encartado JUAN VALLE - 
NAVARRETE y el testigo JO 
SE PONFERRADA RUBIO.

En Posadas a veintisiete de Abrí^ 
mil novecientos treinta y nueve 
este Juzgado compareciei-on los anot " 
dos al mái'ge^, ,uienes,enterados íbn^' 
practicarse diligencia de careo f^I, 
exhortados - decir verdad, nrestáp^r?^ 
ramento el segundo de eldos. Leidn 
fh'eron sus deci-.- cienes, nue arrieceri^  ̂

ambós en su contenido y,desDués d^"bnn 
eqntr^^diccion que existe entre ellas,moni-^' 

.ue n'o participó en los fusílaaií-^ntot^' 
? en un dia d-l mes de Septiembre'dl^ 

haber sido condenados a muerte unos

se ratificaron 
les ver 1"^ 
16 ''d 5 nc ¿ir t' do
que tuv i er on luga r 
pues de haber sido condenados a muerte unos dieciséiZ"' 
detenidos de derechas.por el Tribunal Popul-.r.acto 
se celebró en la puerta de la cárcel sobre un' piat-fn 
ma preparada r-l efecto. El qu- h abla, V ALLE, dice, es taba - 
naciendo guardia,frente al lug r pue ocupaban los dote 
nidos,a l^s ordenas de un Canitán'de C¿^rabíneros v 
pues que el ^tri^^LUlal" citado, dictó su f-^llo, salió'uj^ 
paquete de Carabineros p^^ra ejecutar a los detenidos 
^^n que fuese el d?,c nue por haber di3¿j,i,esto del Gapí- 

ticho que nedase en la Carc*^! con otros t'^es sol
dados y un Cabo,de retén,pana evitar se forniase^^ grupos 
mrerftras e*' piquete iba a fusilarlos a las afueras e^ 
que se encuentra el Cem nterio.- El testigo insiste en 
que le oyo decir -1 d<^clar^rte,que tambi-^n hebra esta
do,aunque no puede precisar si era verdad o

Ba ^-te es^a^^.s.sa. ¿ió por terminada 
gene i a que, después de leída.,

,que firri;n con el Sn.

n6.
. - -- esta dili-

fne áncontrada conforme por 
Juez y Secretario que doya^Bos 

f éy



Declaración de) Testigo En -yoaadas^— -----------a  veintiocho._______

de—Abril ---------- de mi! novecientos-.tr.ointn...y nueva.,

ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 
cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de !a obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo ____________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de.. 3? años de edad, de estado-nQlt.erO-__ natura! ^osoAs_______________________

de profesión --------------------------- -----que.^—RQ--------- ha sido procesado, y con domicilio
en detenida la Prisión óc este pueblo 

comprenden las demás.

Preguntado convenienten!ente por S. S. manifiesta que uno de los Altimoa días de

.\g03t0 de mil

J05 - __

y que no te

OOr C3. CRia "O,

novecientos treinta y sois, narchába el declarante 

llegando a la finca el Vínculo y reuniéndose en ella

otros;

no N'V .JAO, JUAH VALLE NAVAa^^r., JOEE SESAqQAB.S y

oapUGS quo cocieron lo que las personas refugiadas en el

corrijo

cuantas

lea prepararon, el tJ PAo dispuso que salieran todos

allí habian para llovarloo a otro sitio.

d^l lombre Dueño distribuyó SES.AQU üAS

Cuando llegaron a

:da

OíD-a quo ae marcharan en distintas direcciones y cuando lo vieron he
la pn

che Barebaron loa ya indicados cMi las mujeres que hablan separado 

dicicndolas que las hiban a llevar a un lugar en que estaban fami- 

la mina de Calamón donde fueron viola 

loa otros, y asesinadas

liares suyos, en dirección a

dos de ellas, según le dijeron despuésdas

toch a.
talos hechos, DIJO:por la participación q^^ cada uno tuvo 

al llegar a la pasada de Hombre Bteno, JÜSj FAJARDO NAVAJ^^,
que

.1 BAS. d..l. A O.d. uno por d.nd. .. t..i.

ir, que VALL--S est.b. d. ^u.rdl. eu un ..*

rr. pr&Al.. dando vist.o . un ..mino. Cuonde t.rmibd 1. distribu- 

.i4n ..tos doo sujeb... provisto, de su. ...o,otee, fueron ....1- 

tendo a le. mUcre., d.tre. de elle, y sin violen.!. .Isun. P-- 

to ^Ae hibon ong. '.d... Ou.nd. llegaron a 1. .in. de 0.1- n, 

S FAJARDO quedí de guardia en un lugar prázimo , a.í co^o taa-

t R. Qtmíncz y Comp —SovUta. 27*3-39
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